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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonse y la R eina Doña María 
■fristina (0. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Ser nía. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz. y Doña María Eulalia.

JUNTA CE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suserícion nacional para el socorro dé las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Francos.

Los Jefes y Oficiales de la Armada.' del 
apostadero de la H abana. . . . . . . . . . . . .  5.158*80

Exorno. Sr. Ministro de Estado, importe 
de dos letras r emitidas por el Cónsul de 
España en Curacao coáio producto de 
la susericion abierta en aquél Consulado 
á saber: pesetas 286*60 sobre Cádiz á 80 
éias vista; 4.340*93, valor al cambio 
de 5 07 de franco L859‘74, líquidas, 
deducidos 40*05 por quebranto en la ne
gociación de francos 4.369*76 sobre el , '
Havre á 90 dias vista, según relación... 4,627*53

CONSULADO DE ESPAÑA-EN CURASAO.

H .B .K ip  ................................   25
A. Bethencourt é Hijos.......................... * 50
José María. González   .......................  50
Salomón Sénior J r .................    25
■L— • •   ..........     27
Wilhem P. Maal . ......................    25
A  J. Jesterum, Cónsul aleman................ . .  25
W. H. Faexon, V. S. Cónsul....................   20
Jesurun. y Compañía.........................   45
John Godden...  ..........     45 '
H. P A. van Ewik  ................... . . . . . .......  42*50
Doctor Carlos Arveló . . . ___ ' . ...................  42‘50
Manuel Leyba ....................................   4Q*50
Juan R. Blarich. . .     ................. . .........  40*50
Pablo Castillo.. ............    40*50
D. Sénior J r .  . ...........      40
■S. Sénior...................    40
A. Braschi..................    40
S-.;E. L. Maduro etZoons. .................  40
Elfos Pensó é H ijos. ................    40

, JePereira...................................... . ....... , . . .  40
A. E. y A. Jeserun      40
Maduro, Júnior et 0.®............     40
José Comes Casseres  ..............   40

R. A. van Osenbruguen................    40
G* Z. Casseres. ..........................   40
A. M. de Gurucenga............................  6*50
J* et H. Josas     ..............       5
Hermán Colxen Henriquez.    5 4
izaac Pinedo   .....................................  5
H. Jesurun Jí*.................   5
León V. Leyba..............................     5
Correa Hermanos   5
J-Gaersteet C®.   . . . . . . .  5

Francos.

Faarup et Gorsira....................................  5
D. L. P enha.................................................... 5
M. P. Curiel.................................................... 5
Jeudah S énior................... ............................  5
Gurueeaga, H erm anos.................................  5
M. Henriquez et C .°..................... ................  5
Franco Oduber Hs........................... .. 5
Mr. Srneele...................................................... 5
J. C. Mensing................................ ................  5
J. H. Schotborgh................ ..........................  5
J. B. v. d., Linde Sehotborgh  ............. 5
David A. Sénior.............................................  5
Sol C. Henriquez...........................................  5
W . E. B o y é ..     : / . 5
Dovaie, Mendez et Pinedo   ......................  5
Manuel Perez ...................................... 5
M. S. Curiel ............................................ 5
Hermán E levyf  . ............... 5
C ash..................... ........ ¿ ..........   . . . . .  5
David León.. . . . .   ....................................  5
A . Guilhoux ........ ....................  5
E. J. H^ntíquez............. . . .  t . . . . . . . . . .    5
Isaach Gómez Casseres. ....................... . 5
Un am ig o .. *........................................ 5
Ama*ble socorro ............., . ................  5
E. en H. Evertsz ................. ....................  5
M. D. el C .°............................................... .. 5
L. W . W ederfoo rt;... ............... 5
J. J. Psetersz  ____ __ ¿    ............. 5
H. A. de Lima..............................................  4
I. M. Dovaló.......... ........................... ............  3
Van Daalen   ..........................   2*50
W .B . Mellink........................    2*50
Pbo. Dr. M. A. Baralt     2*50
Jb. v. d. L. Schotborgh   ...................  2l5Q
J. A. Diaz L andaeta   ....................... 2*50
J. F. Quast P z . .............................................. 2‘50
F. W . G. Nieuwland. ..................    2*50
A. Oonradí .......................................   £‘-50
N .N . B  . . . . . . . . . . .............................. 2*50
Mordehay Henriquez................................    2‘50
J. Moller.   ..............     2-50
N aar.........................................   2*50
H. Statins Muller.......................................... 2 ‘50
B. Th. J. Frederiks ........   *2*50
J. C. Schermer..............    "2l50
P. Namías  .......................................   k2 ‘5Q
N .N  ....................    ‘2*50
G. Aphonsus.............................................   2*50
Lermiet Namías.  ........................   2*50
Eugéne Gazan...............................................  2*50
G. A. Nouel...........................   2*50
M. H. Pensó....................................................  2*50
P. C. G orsira . ............................   2*50
fíph. Curiel J r ................................................  2*50
M. C. Henriquez.............................  2*50
M. de Castro. .................................................................. 2*50
D. A. de Lima................................................  2*50
Charles Ju tting   . * - . .  £‘50
A. B. C ......................     2*50
B     . . . . . .  2*50
A ......................      2*50
B   ....................... . ........................  2*50
H .M .C . . ..........    2*50
Sénior é Hijos.......................r ....................... 2*50
H.M . Curiel......................    2*50
P enha          2*50
E. B. Forbes....................................................   2*50

Francos.

J. P. E. Gorsira.............................................. 2*50
G. va» Leeuwen . . ; .........................  2*50
P. o A. Joosten......................................... . .  2*50
C. G. Meggí..................................................   2*50
Jac. Fr. Í-Iaaijen. .............................  2*50
H. V . .................................................   2*50
Dr. Estevan...........................................  2*50
J. A. Scheidelaar...........................................  2*50
N .N .................................................   2
n . n . ; .....................................  2
C. B l.  ................   2
Fray Maximiano......................     2
N. Ruiz....................... , ..................................  2
B. V a len cia .....................................   2
J. D. Pardo .  ...............................................  2
M -D ............................   2
N .N  ’...................................................  4‘50
Augusto P. F ......................    1*50
N. N .........................  i*50
Jacobo Rib .   ................................................ P5Ü
'N .N   .........................................   1*50
A. de Haseth    ............     4*25
J. Monsanto  ............................    4
H. P. Kránwinkel........................    4
Martís Helburg..................................    í
B. II. J. Huyke  ............................... 4
B. S .     .......................................................  4
A. Gaerste......................................................  i
H ....................................     0*50
El Cónsul de España Wm. Henriquez  GO

Total  ..............   838*75

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador óe la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Enguera, de los cuales resulta:

Que los guardias civiles del puesto de Mogente denun
ciaron ante el Juzgado de primera instancia de Enguera 
el hecho de haber encontrado á Miguel Bellot López car
boneando leña de pino de los montes municipales de la vi
lla de Mogente, y sitio denominado Solana de Perez Perez, 
partida del Bosquet:

Que el referido Juzgado ordenó al municipal de Mo- 
geníe que procediera á instruir las oportunas diligencias, 
como en efecto tuvo lugar , y remitidas al Juez de primera 
instancia, las continuó éste hasta concluir la causa, impo
niendo á Miguel Beliot López la pena de 125 pesetas de 
multa, indemnización de 75 céntimos al Municipio de Mo- 
gente, y accesorias:

Que consultada esa sentencia con la Superioridad, fuó 
dejada sin efecto por la Sala de lo criminal 8e la Audiencia 
de Valencia, la cual dispuso que se repusiera la causa al 
estado de sumario:

Que recibido el proceso en el Juzgado, y cumplido lo 
acordado por la Audiencia, el Gobernador de la provincia 
de Valencia, á instancia del Ingeniero Jefe de Montes de 
aquel distrito, requirió de inhibición ai Juzgado, alegando 
las razones que estimó oportunas, y citando el art. 421, 
caso 1.® del reglamento de 17 de Mayo de 186o:
> Que el Juzgado, después de oir por escrito al Ministerio 
fiscal, sostuvo su jurisdicción, por ios fundamentos y dis
posiciones legales que consideró aplicables al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerí miento, resultando el presente 
conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de S eiiembre de
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1863,. segóme! «mal, citadas inmediatamente tos partes y el 
Ministerio' fiscal con señalamiento de dia para la vista del 
artícelo de competencia, el requerido proveerá auto moti
vado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando;
i,® Q,ue en el presente caso- el Juzgado dejó do cumplir 

el. precepto reglamentario que acaba de citarse, puesto que 
se limitó á oir por escrito al Promotor fiscal sm hacer la 
citación para te. vista y sin celebrar por tanto dicho acto: 

Que esa omisión constituye un defecto sustancial 
m  el procedimiento, <fte impide resolver por ahora el con
flicto;

Conformándome con lo co&sultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo -su declarar mal formada esta competencia, que 
aao há 1 ug?ir á deei«tef 1 a; y lo facordado.

Dado en Palacio ádiez y -seis de Octubre de mil ocho
cientos ©dnnita.

ALFONSO.
El P re n d o  ti te  <iplGooscjo-d« M in is tro s 

A n t o c é is  C a n w a s  •CjawtiSlo.

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Atendiendo á los distinguidos servicios prestados en 

la campaña de la isla de Cuba por el Brigadier D. -Fran
cisco Ufaría do CastePví, y especialmente los que llevó á 
cabo en las acciones Cayo Rey y Ilato en Medio, ocur
ridas dos ü u k  31 y 33 de Julio de 1376; tomando en consi
deración lo informado p>or el General en Jefe que ora de 
aquel EjércRo en dicha época,

Atengo en concederte, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ia Gran Cruz-de la orden del Mérito militar, de- 
sigoaCa para pre jaiar-eer vi cios ote guerra.

Di; do eré Palacio -¿^veintiocho <&e Octubre de mil ocho- 
ci entes ochenta.

ALFONSO.
El M m istro de'<kfiGuerra,

«Acató. XgtxMft&io «íe K f  ’lan venrraa»

MMSTERIO DE HACIENDA. 

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. José Marquiegui 

vecino de te, villa de - Cava, en la provincia de Guipúzcoa, 
€oliciÍaodc-se habilite la Adnana*estabIecida en la misma 
vida; ¡-ara i ai portar ..grasa de autsyouyo artículo es indis- 
pensátele pura su kteteetna de curtidor y. no puede adqui
rirse-económicamente en San Sebastian, m verificando la 
introducción por te. Aduana de teme.:

•Yístos ios infor.mec emitidos per el Jefe de la Adminis
tración económica 'de la provincia de Guipúzcoa, Admi- 
©¿•stradonprincipal de Aduanas, -Jefe de la Comandancia 
(áe*- Carabineros y ímnía de Agñoiitkira, Industria y Co- 
j&iereio:

•Consirler-ando que Ha Aduana de Deva está autorizada 
; ym para te importación de ácidos para la»tintorería y dro- 
¿ entre otros articules, y cuenta con empleados pericia- 
je £ -que practiquen ten despachos con te debida, inteligencia 
y  ét! ¿acierto que recia rúan los int-erssts de la Hacienda;;

consideran no quedos productotcque se emplean en el 
cur ti do :.y preparado de tes pieles devengan un red ucMo 
dere xah© .arancelario y pueden aNaRksc en el puerto de 
Deva menor diñen’tad;

S. J&L -el ?Eey (Q. ID. >G.)? de conformidad con lo p ro 
puesto g>®r'V. E., se ha dignado resolver que se amplíe Ja 
habí! i i  v̂i'On rio la Aduana de .Deva, en la provincia de Gui
púzcoa, D‘,í;a lo tro o n eir dórecta mente de! extranjero grasa 
de ante y líos* de más productos que como p rigiera m ateria 
se destine ’í¿ M curtido y preparado de las pieles.

Do Rea i  Ceden lo digo a V. E. para los electos corres
pondientes. Líos guarde á E. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de L880.

C05-G A YON.
Sr. Director , gen&ral de Aduanas.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del resulte-do de las sesiones celebradas'en Munich por la 
Conferencia en pleno de la Asociación geodésica Interna
cional instituida para ia determinación de ia forma y di
mensiones oeí globo terráqueo, y á cuyas deliberaciones 
han concurrido ios Delegados de todos los Gobiernos del 
continente europeo, Y enterado S. M. de los nota ¿'Jes resul
tados obtenidos en ia mgdjcter? internacional de base

geodésica de Aarberg en Suiza* verificada baj o la dirección 
de Y. E,, con el aparato que lleva su nombre, por indivi
duos deesa Dirección genero], y de los deiuás trabajos es
pañoles de. que se dio cuente, asi como de haber sido V. E. 
reelegido por unanimidad Presidente de aquella Corpora
ción cterAlfica, trascurrido el plazo trienal en que ha des- 
empeáad.i) tan elevado cargo, se ha servido mandar que se 
manifieste á V. E, y a! Geodesta, y Auxiliares que han to
mado parte en aquella operación científica su particular 
agrado., autorizándole para aceptar la Presidencia de la 
Aseoi ación geodésica internacional, y que esta resolución 
se úqí serte en ia Gaceta, para que se haga púdica la hon
ro ss?. distinción que ha recaído por tercera vez en V. E. 
cof ¡io Delegado del Gobierno español.

De Reai orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
ctrid $7 de Octubre de 18.80.

LASALA.
*3r. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL
RAMO I1E GUACIA Y  JUSTICIA EN LOS MESES DE JULIO, AGOS
TO Y SETIEMBRE.

Julio.
En i.° Real orden nombrando'Juez de Samar, Filipinas, 

á D. Mauricio Marín.
En 5. Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 

fiscal de ia Audiencia de ia Habana á D. Federico Lima y 
Renté.

En id. Reai orden promoviendo á la Promotoría del 
Juzgado del Cerro á D. Federico Meruéndano, Juez de Santa 
Clara, Cuba.

Ea id. Real orden promoviendo ai Juzgado de Santa 
Clara á D. Emilio Vaidés y Sofoco, Promotor electo de Ba
racoa, en dicha Isla.

En id.^^Real orden nombrando Promotor fiscal de Ba
racoa á D. Gumersindo Solís. ;

En id. Real orden nombrando Juez de Cebú, Filipinas, 
á D. Antonio Cosin y Martin, Promotor fiscal deTondo, en 
las mismas Islas. . .

En id. Reai orden promoviendo á la Prometería de 
Tondo á D. Francisco Enriquez Yillaimeva, Juez de Anti- 
que, en dichas Islas.

En id. Real orden nombrando Juez de Antique a Don 
Antonio Murales Durári. , .

En 9. Real orden concediendo 45 dias; de próroga de 
embarque á D. Fernando ‘Mend&z Barí Julián , Abogado 
fiscal, electo, de ia Audiencia de Puerto-Rico.'

En 10. Real, decreto nombrando Medio Racionero dé 'la 
Santa Iglesia Catedral de la Habana-, vacante por renuncia 
de D. Juan Perez Gómez, que la desempeñaba, al Presbíte
ro D. Pedro Nulasco Ilarregui. * '

En id. Real decreto admitiendo la renuncia del Obispo 
de Nueva-Cáceres, Filipinas, para el que se hallaba; electo 
el Reverendo Padre Fray José Corujedo.

En id. Real decreto nombrando Obispo de Nueva. Cá
ceres, vacante por fallecimiento del Reverendo Padre Fray 
Francisco Gainza, que la presidia, y renuncia del electo 
Reverencio Padre Fray José' Corujedo, al Reverendo Padre 
Fray Casimiro Herrero, Cura párroco de Tondo, en Manila.

E í) 13. Real orden nombrando Juez de Batan gas, Fili
pinas, á D. Fernando Jiménez González Mas'carós, que lo 
era de lavabas, en las mismas Islas.

En id. Roa! orden nombrando Juez do layabas á Don 
Salomé Cosouiluela y Ai arillo, que ¡lo era de Misantes, en 
dichas Islas.

En id. Real orden nombrando Juez de Misa mis á Don 
Jesús Calvo y Romeral, Promotor fiscal de Nueva Vizcaya,' 
Filipinas.

En. id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Nue- 
rva-Yízcaya á D. Bernardo Trincado y Tejeiro.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Agua
cella, en Puerto-Rico, á D. Miguel Mónreal.

J£n id. Real órden ampliando por dos meses la licencia 
que se hallaba disfrutando'D. Segismundo Carrasco v Mo- 
ret, Presiliente de Ja Sala de ia Audiencia de Puerto-Prín
cipe, Cuba.

En 15. Real decreto nombrando Medio Racionero de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por defun
ción de D. Juan Evangelista Rodrigo Canas usar, que la 
servia, al. Presbítero I). Teodoro Revilla. :

En id. Real orden dejando sin efecto eí nombramiento 
de D.Leandro Casamor p ara la  Tenencia fiscal de iá Au
diencia de Puerto-Príncipe.

En 19. Real orden denegando la próroga de licencia 
solicitada por D. Manuel Loficio y Perchel-, Juez electo del 
distrito Nuria de Santiago do Cuba; dejando sin efecto su 
nombramiento, y declarándote eésMite, con el haber que 
por clasificación le/corresponda.

En id. Real orden concediendo dos meses de proroga 
de licencia á D. Vicente Belloc y Sánchez, Promotor fiscal 
de Camarines Sur, en Filipinas.

En 37. Real orden declarando cesante á D. Jesús Go- 
doy y Rico, Promotor fiscal de Cagayan, en Jas referidas 
Islas.

Agosto.
En 4. Real orden concediendo un mes de próroga de 

embarque á D. Emilio Vaidés y Sotoco, Juez de Santa 
Ciara, Cuba.

En id. Real orden autorizando á D. Rafael Nacarino 
Bravo, Juez electo del distrito de Jesús y María, de la Ha
bana, para permanecer en la Península siete meses, á con
tar desde la fecha en que termine el plazo de embarque.

En id. Real orden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque á D. Pablo Martínez Sanz, Juez electo del distrito 
de la Catedral, también de la Habana.
. En id. Real orden autorizando á D. Fernando Mendez 
San Julián, Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de 
Puerto-Rico para que pueda permanecer en la Península 
hasta un mes después de terminada la próroga de embar
que que le fué concedida en 9 de Julio último.

En G. Real orden concediendo un mes de próroga de 
licencia á D. Florentino Rodríguez y García, Promotor, de 
Guanajay, Cuba.

En 7. Real orden nombrando Teniente fiscal do la Au
diencia de Puerto-Príncipe, Cuba, á D. Ricardo Díaz Ajero.

En 9. Real orden concediendo un mes de próroga de 
licencia á D. Vicente Belloc y Sánchez, Promotor fiscal de 
Camarines Sur, Filipinas.

En id. Reai orden autorizando á D. Salomé Cosculluela 
y Muriilo, Juez de Misamis, y electo de Tabayas, en Filipi
nas, para que pueda permanecer en la Península hasta el 
dia 30 de Noviembre próximo venidero.

En 11. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido al Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-R/ico D. Mateo Barroso. .

En 14. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Severo Quiñones para Magistrado suplente de la 
Audiencia de Puerto-Rico. ,

En 16. Real orden promoviendo al Jpzgado del distrito 
Este de Puerto-Príncipe á D. Rafael García y Fernandez, 
Juez de Sagua la Grande, Cuba.

En id. Real orden trasladando al Juzgado.de Sagua la 
Grande á D. Ricardo Diaz Galvan, Juez de San Antonio de 
los Baños, en la misma Isla.

En id. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Gumersindo Solís para la Promotoría fiscal de Ba
racoa, Coba.

En id. Real orden nombrando Juez-de San Antonio de 
los Baños, Cuba, á D. Gumérsindo Solís.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Ba
racoa á D. Mariano Feraz Roldan.

En 34. Real orden accediendo á la permuta de destinos 
solicitada por D. Migué! de la Guardia, Juez de llocos Nor
te, y D Juan Piqueras,, que lo es de Intramuros en Manila, 
ambos de Filipinas.

En id. Real orden concediendo dos meses de próroga 
.de embarque á D. Adolfo García Hidalgo, Juez electo de 
Camarines Norte, Filipinas.

En id. Real orden fijando el número de meses de licen
cia que se concedió en 15 de Abril último á D. Salvador 
Cosculluela, Juez que era de Misamis, m  Filipinas.

En id. Real orden aprobando el anticipe de tres meses 
de licencia concedida á D. Antonio Sierra y Gato, Juez de 
Trinidad, en Cuba.
■ En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido al Promotor fiscal del distrito del 
Pilar de la Habana, D. José Gutiérrez y Mensaque.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido al Promotor fiscal del Juzgado de 
Balen, en la Habana, D. Pedro Pí y. Aleutoru.

En id. Real orden aprobando.el nombramiento interino 
del Juez de Arecibo, Puerto-Rico, D. Francisco Belmonte, 
para servir el Juzgado de San Francisco,.ea ¿icha Isla.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido á D. Felipe García Mauriño, Juez de 
San Francisco, Puerto-Rico, y ampliándole por tiempo de 
dos meses.

En id. Real orden concediendo un mes de prórogade 
licencia á D. Miguel Sánchez Pesquera, Promotor de Ma- 
yagüez, en Puerto-Ruca. -

En 30. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Velazquez y Sánchez para servir el Juzgado de 
Cagayan, en Filipinas, y declarándole cesante.

Setiembre.
En 3. Real orden concediendo un mes de próroga de 

licencia á D. Pedro Pí y Aleutoru, Promotor fiscal del dis
trito de Belen, en ia Habana.

En 7. Real orden concediendo un mes de próroga del 
término de embarque á D, Mauricio Marín, Juez electo de 
L a m a s .
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En id. Real orden concediendo dos meses de próroga 
de licencia á D. Estanislao Chaves, Jaez electo de Binondo, 
en Manila, Filipinas.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedido á D. Francisco Yiia y Goyri, 
Promotor fiscal de Quiapo, en dichas Islas.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedido á D. José Machuca, Relator de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro m e
ses de licencia concedido á D. Federico Enjuto, Promotor 
fiscal de Alfonso XII, en Cuba.

En id. Real orden trascribiendo la expedida por el Mi
nisterio de la Guerra concediendo derecho ai sueldo de Ma
gistrado de la Audiencia de ia Habana al Auditor D. José 
T. Albarran.

En id. R eal orden nombrando Juez especial,-en com i
sión, del distrito de San Francisco, en Puerto-Rico, á Don 
Antonio Romero Torrado, Juez del distrito de B elen , en la 
Habana..

En 8. Real orden prorogando por un mes el término 
de embarque á D. Pablo Martínez Sanz, Juez electo del dis- 
tritó de la Catedral de la HabanQ.

En 9. Real órden prorogando por 45 días el plazo de 
embarque á D. Miguel Monreal, Promotor electo de Água- 
dilla, Puerto-Rico.

En i 4. Real orden declarando, que la liquidación de los 
haberes que tiene devengados I). José Tomás Albarran 
como Magistrado de la Audiencia de la Habana debe com 
prender hasta la fecha en que se decretó por el Gobernador 
general el Cúmplase del Real decreto que sbprimió las Sa
las d e‘Guerra y Marina de las Audiencias de Ultramar. - 

En id. Real orden aprobando el nombramiento interino  
de D. Jorge Morían para servir el Juzgado de Intram uros, 
en Manila, Filipinas.

En id. Real órden aprobando el nombramiento interino  
de D. Pedro Zamora para servir el Juzgado de Mindánao, ;; 
en Filipinas. '"'rb;v '. . ' :¡

En id. Real órden autorizando á D. Segismundo C ar-" 
rasco, Presidente de lá Sala dé la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, Cubay para permanecer en la Península hasta dos 
meses después de terminada la ampliación de licencia que 
le íué concedida en de Julio último. 1
, En 20. Real órden nombrando á D. Mariano Albaladejo 
y  Peréz Notario de Matanzas, Cuba. 1

Ep 23. Real órden concediendo un  mes de próroga de > 
licencia á D. Vicente Belloc y Sánchez, Promotor fiscal d e : 
Camarines Sur, en Filipinas. ' ■

Én 27. Real órderi concediendo dos meses de próroga ?; 
Sé lieehciá á D / Miguel Sánchez Pesquera, Promotor fiscal : 
de May agüe z, en P uerto-Rico. : f 1

E n 29. Real orden concediendo 4o dias de próroga de; 
embarque á D. Ricardo Díaz Ajero, Teniente fiscal, e lec to ,? 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

Madrid 4.® de Octubre de 4880.-'' ;

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. el R ey (Q.D. G.), con m otivo del faustosueese del 

nacimiento de S. A. R. Ja Serma. Sra. Infanta heredera, 
Doña María de las Mercedes, se ha dignado nombrar por :: 
decreto de 18 del corriente Comendadores y  Caballeros de ; 
las Reales Ordenes de Carlos III'é Isabel la Católica á las 
personas s igu ien tes: •

Comendadores ordinarios d& la Real y  distinguida Orden 
de Carlos III.

D. Manuel López de Azcutia, Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo.

' - José . de-. Trillo Figueroa, Oficial del Ministerio de 
Gracia y Justicia. y

Caballeros.
D. José Antonio de Parada , Juez de primera instancia  

de Vitoria.
D. Pedro Moreno González, Juez de Soria.
13. Francisco Orellana y Fernandez, Juez de Igualada, j
D. Francisco Javier Márquez , Juez de Villafranca déi 

Panados, y el más antiguo délos de su clase.
D. Francisco Rodríguez Lobillo, Promotor fiscal de Je

rez, y el más antiguo de los cíe su clase.

Comendadores de número de la Real Orden 
de Isabel ¿a Católica.

. lim o. Sr. D. Juan López de Árgüeta, Presidente de la 
Audiencia de la Ooruña.

D. Cristóbal Domingo y Rodriguez, F iscal de la A u
diencia de Sevilla.

‘ Di José Sabater y Neverger, Magistrado de la A udiencia  
de Búrgos, y el más antiguo de los de su clase.

D. Rafael de la Escosura, Oficial de la Dirección del 
Registro civil.

D. Camilo Alvarez Seara, Oficial de] Ministerio de Gra
cia y Justicia.

D. Fernando García B riz, Jefe d s Negociado de pri
mera clase, Habilitado del Ministerio de  Gracia y Justicia.

D. Graciano Betancourt y Agramonte.
D. José Velez Caviedes.
D. Esteban Morató.

Comendadores ordinarios.

D. Blas Marín y Lerin, Abogado fiscal d® Ja Audiencia  
de Madrid.

D. José Aldecoa y Villasante, Teniente fiscal de ia A u
diencia de Oviedo.

D. Estébán de ia Malla v Malla, Juez decano de Madrid.
D. Andrés Callejo y Sanchez,Juez dei distrito de la Lonja 

de Palma, el más antiguo de su clase.
I). Domingo Font y Salva, Juez dél distrito de la Mag

dalena de Sevilla.
D. Francisco de Bas y Polo de Bernabé, Juez del dis

trito del Mercado de Valencia.
D. José Goazakz de Tejada, Promotor fiscal decano de 

Madrid.
D. Carlos Saladrigas.
D. Felipe Pq$y.

Caballeros.
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de Roa.
D. Prim itivo González del Alba, Juez de Castrqjeriz.
D. Vicente Pino y Velarrása, Promotor IRcal de Sa- 

gunto.
D. Juan Salas y Vázquez, Promotor de Herrera del 

Duque, y é l  más antiguo de su ciase.
* D. Juan José Medina, Promotor de La Palma.

D. Carlos Rangel y Offciz, Registrador de ia propiedad 
de Verin.

D. Carlos de Entrala y Diaz, Promotor de Loja, el más 
antiguo de su clase.

D. Leoncio de Castro y Belmonte, Promotor fiscal sus
tituto de Cartagena. .

D. Federico Arrázola y Guerrero, Juez municipal de
cano de los de esta Corte.

D. ¿enea Cánido y Pardo, Juez m unicipal del d is tr ito . 
del Congreso de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL
7  ' ......................

M INISTERIO DE HACIENDA,

D irecc ión  d el T eso ro  p ú b lic o  
y  O rd en ación  g e n e r a l d e P a g o s  d e l E stad o .

E sta Dirección general ha acordado que el día 2 de Noviem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las Administraciones eco
nómicas de his provincias; en la inteligencia de que ,en esta 
Corté, de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en 
efectivo metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del m aterial se satisfa
rá  sin previo aviso el dia o del mismo mes.

Madrid £8 de Octubre de 1880.—El Director general, A gus- 
tin  Genon.

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia oO del actual, de doce á dos 
de la tarde, los valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, capitalizaciones y reno
vaciones, que no fueron recogidos á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Madrid 28 de Octubre de 188CU=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros^V .^.*===El Director general, Creagh. .

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

El dia 30 del actual, de diez de la mañana á una de la  tarde, 
se satisfarán por esta Caja los intereses correspondientes al 
vencimiento de 1.® del corriente mes de las acciones de carre
teras de Marzo constituidas en depósito en la misma, cuyo pago ¿ 
se verificará al portador do los resguardos respectivos, previa ; 
exhibieion de la cédula personal.

Madrid £8 de Octubre ele 1880.=E1 Director general, por 
vacante, Damian jíenendez Rayón. - •

Departamento» d e L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  
g e n e r a l de la  D euda.

Relación núm. 97 de los créditos que por el■ concepto de atrasos 
del personal del Clero posteriores d 1837, que la Junta dé la ■ 
Deuda pública ha declarado caducados en sesión de 8 del mes ' 
corriente por haber incurrido en las prescripciones dé las ley es 
de 1 9 de Julio de 48ü9, 28 de Febrero de 1873 y Si de Julio  
de 1876, cuyo acuerdo d¿ caducidad se inserta en la G aceta  de : 
M a d r id ,  con expresión de los acreedores prim itivos, .cargos que i 
han desempeñado) diócesis 'que formaron las liquidaciones 

. importe de los créditos y personas que promovieron los expe
dientes. ‘ >

NEGOCIADO 5 ^  ■ : ' ;

Número 3.116 del expediente.—-D. Francisco Javier Lñbor- 
da, exclaustrado del convento de la'. Trapa de Maelja, Teruel: 
crédito 17.663 rs.; D. José Zapat-cro.

Núm. 43.496 del id.—D. Andrés Godo, Beneficiado de la ca-; 
' tedral de Urgel; crédito b.9A'8 rs.; id.

Núm. 431537 del id.—I), Ramón Segura, Cura de Alós de 
Balaguer, Urgel: crédito 29.945 rs.; id.

Nuin. 43 567 del id. -  Dé Francisco* Esparza, Cura de Calan— 
da, Zaragoza: crédito 26.68>Rrs,; id.

Niss». 44.801 D. Juan Mas,. Cura de* Cornelia, Barcelona: 
crédito 43.301 rs.-;: id.

Núm, 43.8c5 del id.—D. C falos L lovetr Cura de Parets, Po- 
liña, Cervelló y Palm a, Barcelona: crédito rs.; id.

Núm. 46.856 del id.—D. José; Serrador, 'Beneficiado de Pon
to u s , B a reo lona: c ré d i to 8.485 r*.;:i(L

Núm. 46.176 del id.—D. Francisco Bontd,. Cura de CoIungor 
Lérida: crédito 32.462 rs..; id.

Núm. 40185 del id.—D. Francisco Sans, Gura de Calasanz* 
Lérida: ereáilo 47.-180 rs.; id.

Núm. 46x430 del k b —D. Mariano’ Ign ito  .Galvez, Cura de 
Torres de Bm* el ler, Zaragoza: créd&io: 291751 r : i d .

Núm. 46A33.dei id.-—D. Agustina* Muatielej* , Ecónomo de 
Paules, Zaragoza: crédito 40.196 rs.;;id¡..

Núm. 57/.34 del id.—D. Joaquín Liberas, PáiToco de Luca
rna, Zaragoza: crédito 8.900 rs.; id.

Núm. 57/779 del i d . - l h  Miguel R‘ooa„ Ebónom o de Gélida y  
Capel ladee, Barcelona: crédito í 0.2714 rs.;. idv

Núm. 58.232 del ’d.—Doña Manuela Temprado, pensionista 
fiel M. P. 0., Zaragoza: crédito 13.9n£i$'rs/;;M.

Núm. 80.484del id.—I).. Miguel Pa!Ó$„Eeúoomo d ^  San Juan 
deMonzon, Lérida: crédito* 1 6.438 rs.; id..

Núm. 82.355 del id.—D. José Caim.il.C ura de Olva.n, Solso— 
na: crédito 4 :.4fj5 rs.; id:

Núm. 9 1.416 del id.—D; José Coll, Párroco de Caldas de  
Malabello, Gerona: crédito 2P.377‘08 rsi;:id.

Núm. 9! .434 del id.—D: Francisco Ti* a verin, Canónigo de* 
la Catedral deVich: crédito.^ .2 1 9  rs.; ídi.

Núm. 91.156 def id.—D. Pbdro Escanero, Ecónoma'OÍie L a — 
naja, Huesca: crédito 15.005655 rs.; id.

Núm. 94.887 del fd1.—D..Francisco Ibar-z, Canónigo dada Co
legiata de Albelda, Lérida: crédito 48.7lF:rs.;'id..

Nmn. 94.965 del id,:—D.. Santiago Gómez, Ecónomo dfe Bar- 
rachina, Zaragoza: crédito’6 B16 rs.; id.

Num. 96.603 del id.—D. Fortian Brés, Beneficiado de-la Ca
tedral de Vicli; crédito» 13.788 rs.; id.

Núm. 97.951 del id.—D. Juan Codinasy Párroco de Cc^ella- 
des, Barcelona: crédito 13.9-i2 rs.; id.

Núm. 99.893 del id.—D Juan Mariano Torneo, Cura de-Luna- 
piaque, Zaragoza: crédit©’11.272 rs.; id.

Núm. 99.V;00 del id.—Di. Francisco Jim?©nez, Cuaua de Dorrius 
y Cañamas, Barcelona: crédito 6.350 rs.; idi

Núm. 99.921 del id—D. Jfvsé Trull, Cura de SaniDanieí; Ge
rona: crédito 10.276 rs.; iíd.

Núm. 400.602 del id.—D. Isidro Olivas Ecónomo* de;Marfá* 
Vich: crédito 3.438 rs.; id.

Núm. 101.184 del id.»—D- Nicolás Millar^ Párroco»do R uine- 
na, Zaragoza: crédito.131497 rs.; id.

Núm. 103.742 del id.—D. Antonio Ga&pa, Cura de Esterry , 
Urgel: crédito 25.319 rs.; id..

Núm. i 03.919 del id .— D.-Dionisio Caimarasa, Regente de 
Cubells, Urgel: crédito 21.650 rs.; id.

Núm. 104.201 del id.—D. Ramón Peralta y Sansr Beneficiado» 
de la Catedral de Gerona: crédito 23.261 rs.; id.

Núm. 404.342 del i d —Di Manuel Pasólas, Benefiieiado de 
Ampúrias, Gerona: crédito 6:816 rs.; id.

Núm. 101.979 del id.—D. José Andricu, Porcionero* de Ar— 
tías, Urgel: crédito 8.611 rs.; id.

Núm. *104.985 del id.—D. Antonio S arrí, Cura de Liñola^ 
Urgel: crédito 22.205 rs.; id.

Núm. t09.*74 del id.—D. Jaime Busquéis, Cura oíe Pau, Ge
rona: crédito 15.574 rs ; id.

Núm. 119.125 del id.—D. Félix Salvaos, Ecónomo de T ár— 
rega, Solsona: crédito 4.959 rs.; id.

Madrid 26 de Octubre de *1880.=Ei ¿Me del Departamento^. 
José María Gonzalez.=Y.* B.#= E l  Director generasR Creagh.

MINISTERIO LE FOMENTO.

D irecc ión  g en a ra l 
d e O bras p ú b lica s, C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de S etiem 
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el diaBiU 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la . 
adjudicación en pública subasta de*fas obras d’el trozo quiñi» * 
del proyecto general de mejora del puerto do San Esté h a n : á 
Muros de Pravia, bajo la cantidad de 1.163.12PQ8'pesetas, áq»i!» e 
asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por I a 
instrucción de 48 de Marzo do 1852; en Madrid ante la Birrf 
eion general de Obras públicas, en-el Ministerio de Fomente^ v 
en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento» del público , el 
presupuesto, condiciones y planes correspondientes^ coni un 
anuncio que contiene el modelo áique han de ajustarse las. ] pro
posiciones que se presenten, la cantidad q.ue ha de consigsT arso 
previamente como garantía para;, tomar parte en el vcm¡Al ,0, y 
el procedimiento que se adoptáriñ en el caso» de presenburs e dos 
ó más proposiciones iguales y £Uese neeesarü®» celebsair w  10. se
gundo lie'tacion abierta entre sus autopest

Madrid 27 de Octubre de* 1880.=-Bli ESrector ra], el 
Barón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por decreto do 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el (Lia 29 del 
próximo mes de Noviembre,,á 1?. una do la tarde, para el arrien 
do en pública subasta de los doreehos de Arancel, exi gibles po,r 
término de dos años en jte  portazgos que á conti nuaeion rse 
expresan, pertenecientes á Ri carretera de segmicho órden <de 
San Juan del Puerto á Cácales,'provincia de Bad ajoz.

Presupuesto anual.

  Pese tus.
Fregenal, con Arancel d»e 3 m iriám etros. ,  . 1.615
Valverde de Burguillos, con Arancel de 2^5

m iriám etros.........................    1.882
Los Santos 1.*, coa Arancel de 2l5 m iriá-

metros..............................................................  4.116
A1 me adral ej o, con Arancel de 2‘5 m iriá

m e tro s.. .................................  5.267
Herida 2.°, con Arnncel de 2‘3 m iriám etros. 11.252

24.132

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 do Marso de 1852, en Madrid ante la Direc- 
cion general d.y Obras ¿nlblicas, en el Ministerio de Fomento, y



340  2 9  Octubre de 1880.                        Gaceta de Madrid.=Núm. 303.

iiMi Día il a ¡| ¡i/ a «a ir r PR olro r n o il< ir Al1 1 ft pr n y i n e i a ¡ h i  III ft n dosc e n 
a su bu s i < ni il o 3 iiúli i ii i n i lis1 s to, pn m v msior mi i r nt o d v I ¡j ii b I ¡c o, ¡os 
Aran c e 1 o t>, el \»i i r y¡ »» d; c <«n ú t © i o w 1 s g c n se i a, II c & p h b 111" ful o «1 n 1 a 
Oaceta nl'6,1 95 de Setiembre cto ¿877» y cil ule las particulares
p iííi ¡rsti irr¡nIra!

L .i 5 1J! C I lOb 1111«II11!' IP! W" pro 311íS til t"iiil f II pl I © Pí0® Cf rrall™ *r-f
rrgifiuilusr1 « xortamcub ai iiiurii le njiiinr1 sigu©, y cantidad que
iia" di curtugoArsi. previamente resino garwilia pm & i® ni ai" pin1 II el 
í  si r n, I n s i: 1 na fe» I n ¡> i1 r a ill r 4,1 18 í, pe ro1 »i s i* si d i«t ro, ó b s t si c n i11 ec - 
tos de la iDcuda publica al tipo iiiíireado en ti R iiil decreto 
(i y ffll il© A pos tn de iHlo; delm ndo noorapnísarsc a cada pliego
ri fidoifii mi 3¡i lo» que a? red i le baliet real irado el dppoüiio miel mídelo*
*|Ut'[U'ovnjne lu lofrt ¿da inslniei'itin. ( - ..

No* iro admitirán ¡§i«ki¡iOfa qup ¡so rubrun rt importe del pre-
.su fiu os ifi nuil 11 u 1 fio -dicho i por la zg ns,,  ̂ ... .■

*En*el cnfto de qne resulten dos é más proposiciones ígnclos, 
ib®! reí tii i ir o, m n i m *« iuhp iih fef entre sin autores, iinn según du li Li
tación n birria en isas Imiiiiiras pre-yfrilos por la rilada instruí1* 
non ¡ su 'íiiilJüii In primera iraoj«sni por lo menos ¡le JüO peseta# 
queriqndu las doma y a voluntad ile ios lieiladured too raí pre que 
no* tía jen de 1(1 pesetas. • ; . i

Madrid 38 do Octubre de 1880. « E l Director pinera!, ri fía-, 
ron tile fotodonga. ' ' ' . ¿ ■ j

. Hiniifl® ie  preposición. ,. í
Jk  IC N.? m in e  de . .  enterado del miuock» .publicado

pon ffiim 38 de O I uIiit ul lililí», y ile Jas e mu ti ir iones y reqtii-j 
f 11«»b q u i* se e v ¡ g 1 11 pa i « f i a i* r m n ilo n ii ¡n11 s 1 s c la h u lia a t a de I m] 
llora-luis dr Araneel i|ue w ilevenguen en los portazgo® do Fit-  
genal, Valvirde iJr Onr^uiiios, Luss Santos l.\  Al mentir alejo y 
IIti r i«! a t  *, a r en ¡n [i rume i e a i saun ai r a s u e i rgo 11 nnc o u id,ac ion d o 
illirlios üleri'rlJtw,, rum cslnria msjuion a los cKpneBitlob requi-j 
sitos y ©findieío*nesf por la mntidud de    'psesotas anuales. I

| A»lj 111 1 ii p r o i w b i i1 i«s tu q u c 1 e 11 a g ti, ,a d m í t i e m «I o ó n i ti j or a n d o 
1 i si! y 11 a ti ■ ni c si le el ti po ¡III j« ú o; ¡ hp r o « i  v i r I ic 11 dn q oe sari d cm - 
reliada toda propileom en «isio no si* exprese determinadamen-1 
le  la, rantitlanJ ©ti peso tos y céntimos, escrita en letra, que el 
pcnoifomcnti1 ofrecí1.) - ■ „ ■ ■ ' ¡

(Fecha y ílrma del prcifiniiünte.) ■, ■ i *
II!

En virtud «le Im dispiustcipor íleal decreto de f !3 de Setiem
bre de 1811, fRla Direcrinn ¿ i símil ha be inalado el día 19 del 
próximo masdeNoviffmltre, ¿ II» una do ia Uurdo, para el arríen-
d o  c ¡ i  pnik IIIíi*o su llw h ta  d r  loa d c r e c h o s  die A ra m e e l e \ ig ib I Ie s  p o r 
t é r m in o  d e  d o s  a n o s  e n  lo s  p o r t a z g o s  q u o  i  o cu ltan  u n c ió n  s © , 
expresan, pieiipinn"ip¡iljH a Un t'íirrthra de primer orden i©" 
Adaucro á Gyou, proviniui de Oviedo . . , ; ,

" .  \ •’ Presiiptttístii a a nal.
‘ : i I, ■. ; : " !"' ■ • ''PegBliii,,, . II

V í 1J1 1 la mi a , «Mein Á ir a n re 1 de *? mi i r i ¿ me I ros „, , ,1JIDIO '
«San E & lil| a n  «Ic Ja s  f r i e r a ,  c o n  A r a n c e l  d e  8

mina un sp Ir cus,.............................................  : ItJSOO ■,

:    ; ' ’ . ' . , { J ’  r. Í Í J Í D I |  , h;
4\;........... '8“*^ ......'i!11 '<■ ..........

La  snliaslm se celebrará en lew térmlpos prevenidos por te 
instruiTÍom de 18 de Marzo de IBpPJ, en Madrid ante la Dirección 
general dr Obras publican, en el M íiiísUtío tic FomenvO, y m-
Ov iodo a ii 1 c c I 'G niliei' n n dor d c I a ¡m i v i n r i a; hal 1 a n d osr e n ani - 
iww puntos de manifiesto, ¡rntn cojioc i míenla del publico, Jos 
Aranceles, el pliego de candín oríes generales publicado en la 
G a ic e  ¥ a d ir 1 38 ii c íáe t i v i si íuinr il© 1 H¡11, y e 1 do 1 i  s pa r ti e ni J ■ r ©s 
pura esta contrata. ; ,,  ̂ - :i

Las 11111® f m s i c i o i i e b £ c presentirán en p! i,r gns w i1 r ad m t arre -, 
gl iiimiií *u*sn;i ic x ac ta me n 1 c i l  m o*iie Jo q 11 c sí ffiua,, y 1 a ea n Lid ad q u c 
i  a de ip un s mg n /* r su? prci i n mi r n le coi no ga ra u ti í a pa r a i o nn r par ; 
leen  es luí su basta será de 51,50© pesetas en dinero, ó bien en 3 
efectos nrfe la Deuda puLdifa al tipo marcado en el Real decreto : 
de ®J d o A g o*, t o de 1870; il c 1»ie nido acoin pa día r se á ra d á ¡ il ir go “ 
a l duc umentn qui nnTÜite liabei1 re al i vado el depósito del ino~t 
do q ue pn *i ir n e 1 «i re fe r ¡ da i n y 11 r n ce ion,

No si- md in i luí1 ai ii posturas que no cubran d  importe dei ! 
f  ce s u p uc s t o n n u a i de d i c hos pur I a rgos, ' : ’ ' "  :" i!:"

JE!n el enaodoque riusiiu,lleni dos ó má̂  proposiciones igualas, se : 
«alebrará, únicamente uiitre sus autores, una segunda licitarion : 
sbierla en loa términos prescritos por la rilada instrucción; ¡ 
siendo la primera ni 'jíori por lo ménos de 100 ¡.teselas, quedando ■ 
Jas demás á voluntad «el© los licitodores siemjpre que do bajen : 
4o 10 pcBieliis  . ' . ' ,' . . 1 ’ i..|!/,, I;

Madrid 88 de Oclubrc de IBS8CI,==E1 Director gimeral, ©1 pa,-.: 
.jewui de Covadongo. ' ai . J ' ,3

Modelo de propmkim, -• •
SD. N. N., vecino tic enterado del anuncio publicado

r»sa fotliia 88 de Octubre dttinoiD, y de las eondiciones y jreqni-'. 
sitos í|i!c Re exigen pnra rl urriendo en publica subasta de los 
d e ftp ni¿ di i ti c A r é ii w I q ue h e d e v l* iig ue n c n Jas por lo igos de V i-
1III »i la ni a y Ra n Es 1 c íiUn n d r I a *j f  r uu e s, se e o sn ¡ ir ora e li e a to mará 
m  tmrgefl» reraiiilafácin de iiiielicss de recluís, eoni rs i rielo suje
ción á los ex presa sil requisitos y ¡¡'ontlirkmes, |nnr Ja cantidad 
de, , iw setas anuales.

(Aquí la proposieion que ¡se liago, admitiendo u mejorando 
Bsa y llanamente ©I tipo lijado; pero advirlicnclci que será dcs- 
«p Ji ad a í»od a prop ue si a en q ue no m e x ¡ iré se tle 1 e r m í n a d a ni e n I r 
ja ©»niidad « i péselas y céntimos, escrita en Mrn, que el pro- 
pifedn nli ü ín t: > " ”* .  i

(Pedia y firma dei pr oponen te .1.

R e a l A ca d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o ra le s  y  P u b lica s
■ B U a  E i b i I  Á r f t d r n i i a  lia e v o  minado las I r a  imieirias p r e -  

m ni a « É i  s a I « i o n  e n i1 e s » o r  ü i n  a  r í u de 1 r o e  «* ien I e a  mi su III ir mi e I Ic nim; 
fiuaffi1.» ie Ia  tmignutiou is  loe áñ umslm  farrllom ;
,*'ii íajfqfo m  Mm ó m  «wd ie l fe it ; Mefesui f«c emmmm adop*
lar « i eííf pealo, y ha «di1©Iarado no lialier Impar á coiiri.der t*! 
¡mi* c* ni ni i  i e l u w v si! a f r v v i1 do s c n J a s reglas i/ , 2,á y 3a de 1 
prtiiíg r a i n  a do 7 ni© Enero ultimo, publicadoen In ILSacsbita jjb 
M i ii n i n 11 p I *1 sii l pi u p i o ni i s

Mailrjd 87 de Ociobrr tle 1880 ==E1 Secretario, Fermundo 
^Aivares.

T rib u n a l de oposiciones
Ál  i *  |il)i.8i,f ie  aujFÜ¿#íTcs, iwfiiifitfs f u l a  FufiifluJ

de ileirifefii de Ja Umseriidtid Ceñirsf. ;;
ES il i a ̂ 1 ̂ de! pr i«i i mn N o vi m n 1 ir e, a 1 a s cid i o 11 p ] a n or I ie, i  a - = 

nnn pr inri pió rn vi salón dr grarJus ilc la Facultad de Derecho
dé esta í 1111 \ e r s 11J a d  l o 1̂ e ¡\ r  r £ 11 i  oî 1 de o  p o s i c  i o n  a  d ie ha s p l a  i a  s» 

L o s  ñresn D. Paulino Cubclls, D- J u a n  G o m a  l e a  Ocampo y 
Jk  To ni a s  Pa l n n, q u e  e o  m p o n  en la p rí ni era i  r i nca, m s e r  v i rán 
concurrir el e x p r e s a r l o  i l i n  y hova a practicar el p r i m e r  ejerci
cio; debiendo e l  P r .  C u % 1 | r  d a r  t e c i n r p  i  I p i  I f e n o r i B  que l i e n ©

p rose n lad K  con f or in c á In precc pt u a« I n c n 1 a s d i r pnsic I on es vi
gentes» #
'... L o  que de urden del Exento. S r ,  Presidente, se anuncia p a r a  

c c i i i o c í r i i i c n l i i i  del publico y do l o s  opositores.
Madrid 8 8 i e  0 © l u l i r r  ¡ l í *  i w 8C J . = t í l  V o c t t l  S s w í a r i o ,  M a n u e l  

Beuayas Portocarrero. '

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

D ip u tac io n  p ro v in c ia l d e  B a rce lo n a
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala «il l ii pn mi u no üia, ¿t ©i iniiii r i1« sdi ni B^unLiite al en qui se.
i n anw 111 © I pe i s © 11111 a uui«c i © n 1 u O a i: r t a u v II \\ u rid, a Jas ir c* &
de I a tu r d t*, pa r a Ja ad j ut d i uu © mu en ¡ m b! j r a s u 11 ai s tu de I ser v i 
ció do acopios de ni a ti* ría les para lo eon^rv ación del a limad o 
de la curre Lera de Villa I ranea al ©uéiIííi de Ja provincia en di
rección i  ArlKia, Lwjo el Iqiodc i 0.'títb ¡xvsetas, importe dei pre 
supuesto du contraía. ■■ ; 1 ' »« í

La su bâ  ta m ec le br n r á r n es Ia r j udnsJ y pn 1 aeio de Ja Di pu- 
ti cion, e n Im  t é r ni i nos preve 111 (dos poi* Ja i n n, i r iu tx«o n d c 18 de 
Marzo de 1H58, ante el S»r, Presidente do la misma u el que haga 
bus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de ©arreleras pro- 
v i ni1 i a les y ii ip 1 N ciar no q « e a, n Luri zar á el a cío. *

E l presupuesto y pliego de condiciones fáéultativas b© ha
llarán de nianiliesloen la Sección de Fomentó de lo Secretaria 
de la Diputación liasia la una de la tnrdudcdidia de la subastar;

Las pro pos i u iones se presentarán en cerrados, arrt- ",
glad n s exar i a me n t© al si g u ien Le mude lo, e n pe 1 del Bell o i  I,\ 
oco ni pa ii ando la © ai* 1 a de pa go de 1 d © ptk i to1 provi sí on al d e que 
trata ia primer a, de* las condiciones particulares, y la cédula 

h personal. ' l  : : ' i ,,.7;,. }
Ludís pliegos «serrados po'drán de pos i tarso desde loe IB  días 1 

anteriores al scüelado para la subasta hasta el lijado para Ja ¡ 
ifiísiiM en la Serré I aria de lo Di puto ©ion. Tombíen podrán en- » 
tregarsc en el ¡mismo acto de Jo subasta durante su primera ¡ 
media li oro, pa s ad a la e ua 1 el Pr c s ib ente id ec I a m r a te r mi n a do i 
el arto' por» l i  idmision, y que se procede arremate. : |

En el caso de resultar dos ó más' proposiciones iguales, se |] 
abrirá en el acto del remate por espaíio de Ib minutos lícita-1 
eion entre sus autores» adjudloándose Ja subasta, al mejor postor; 
rao pudiemto bajar en esie caso las mejoras de ifi pesetas una. ^

PUé§o ie «oi*irficíoii.« pwUmáarw ff eeoftámteua qü'R» odentár de 
IiH fücuátMwm § gemrales ie obras püM¿east han de regir .en» 
I# subasta del aertweio de «opios de motertaJier par» I» ©o»-

" finWtfíeii id  normado de iñ mrreterú de YiHnfranea al mnfin ^
ie  la» pporiiiraia. «  díreanoii a JinMf.
'17 i Par ii lomar parte en la licitación ha de con signar se pré- , 

vianienl.© jb&~ 1.a, JDepoaitaria de loados pmvmeiaks» basta l a ;
qq i de 1» tarde del día que tenga lugar Ja subasta, id 5 por 1*00 
de dicho pres ti puesto. 1 i

87 Dentro cíe los ocho días si guie utos al de la aprobación ■ 
del remate el contratista, otorgará.la escritura'cmmspondicnte,'
y auinneÉitará el depdsik» provisional Msüa el ill por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para 
giran tí o dei cumplí míenlo del con Ir ato, ' "

3.* E l con toa listo, deberá comenzar las obras precisamente
dentro i© Ion 10 di Lis siguientes al de J i  oto¿*g ación de Ja ©s-" 
crilura, debiendo quedar tenninades en el plazo de tres meses.

4.* Se acreditara meusualnicntc ai contraIíb la el importe ■ 
de les obras ejecutadlas, ©ion arreglo A „» que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe dt car re leras de 
la provincia, E l abono* se hará sin descuento algo no por la fie-' 
positaría de la Diputación.

5." E l ronlrnlisia se sujetará en la construcción de Jas 
obras ■ las con id ie iones facultativas y ecooorñicais y fresn- 
puesto*#, co*nfdrniándo-.ii en el ¡órden y dístriliuelon dti tos tra
bajos á lie» prcvene"ones que Ic Jiaga d Ingeniero',

6LW E l contratista, como Ja Administrar ion, quedarán suje- 
los, A las condiciones generales para Jas subftslas de obras pn- ; 
blícms; y A todas las disp liciones administrativas vigentes; bar-,- 
ciéndotic el contrato á riesgo y ventura «Id contratista» quien 
deberá renunciar a todo futro y privilegio.

7J# Serán de cuenta ie l contratista Jos gastos'i© escritura» , 
los demás análogos y Jos de la i o ser c ion del anuncio ie  Ja su- . 
basta y del presente pliego de condiciones en Ja Gaceta be í 
Madrid; debiendo el co itratista justificar el pago, del importe r 
de la indicada inserción rales de serle entregada Ja copia de la l 
escritura que ha, de formalizarse para el cumplimiento del ¿ 
eontraln. -

Earr alona 18 ie  Octubre de Í880,=E1I Vi ec presidente de la 
Comisión provincial, Manuel Plana,s y Casalsf= E l ¡Secretario, 
TeodoroLlavalloL " ;"J' " ' '’v' ' L  """ :

• " p ' Modelo de proposímm. ' r' ;v' c
D. N. N.i yeeino de enterado del anuncio publicado

por la Enema. Diputación de esta provincia para Ja adjudica- : 
cion en pública subasta del servicio do acopios de materiales 
para, la conservación del afirmado de la carretera de Villafran- i 
ea al con fin de la provincia en dirección a Aritos» bien pene tro- ■ 
i© del presupuesto y pliego, de condiciones facultativas y par- :
1 ¡cularcs# se comprometí a tomar á, fu cargo la ejecución del 
referido servicio por la cantidad de.. ¿ .

(Aquí la proposición que se haga, e^riliientlcj en letra pre
cisamente la ca n ti dad por Ja que ib© compromete A ejecutarlo; 
ad virtiendo que será desee hada toda proposición en ‘la que no " 
se .determine asi la con tillad ; ’,a: . :4 © •'

('Fceha y firma del proponen te.)

A d m in is trac ion  econó m ica  d e  la  p rov in c ia  
de S a la m a n ca

Debiendo precederse á con Ira tai* el servicio de impresión :
íe l lOjpdfti ¿e F e « l«  de osla, provincia, de conformidad "
con lo qwe tiene ordenado la ‘Dirección general de Propiedades 
y  'Derechos del Estado en circular de i9 de Abril de 1878»' he „ 
dispuesto señalar d clia ©  de Noviembre próximo para la'su- :: 
basto publica qrae lia ile verificarse en esta, ádiuiiuslnicion y 
hora de once á doce del mismo di a, eon sujeeiom al pliego de 
condiciones que se inserta á «xsutinuíicion.
; Lo que s© ha,ce público para conocimiento de los que hayan 
de ínteres,arsp rn la subasta; en Ja, inteligencia, que para ser 
ísdniitidsis sis proposiciones» es imprescindible acompañar el 
r«L1',sg,itrnloi que ac redi ti haber con signado en la Caja sucursal 
de Depósitos d© esta capítol la cantidad 50 pese las, en cuín-' 
pliuiiento de lo preceptuado en la condición íl*

Los pliegos de proposiciones deberán depositar se en Ja caja- 
iíniaju' que se lia llar i  en l i  portería do esta A,d raíais trac ion 
hasta Ja, hnra en que tendrá lugar la subasta ocio arreglo á lo 
presento ero Jo condición I I ,

SalajDMca 10 d© Oclubre de ll8 tl= E I JetoecoD-otiiiimiLCár- 
J o b  Cuñadc ,

Fliffioi df iPOfiiifíri'o'Hfs « i]ttc ba Ap mjit&r&e la mhasia para ki 
puMiearráf» del Bolclin oficial nihp Venias de Bienes ijacióna- 
lcs rfc p« to |i ror i tti ia dr Solu »iu it«'a.
1.a E l rematan to quedará obliga do á publicar el Boieíin

0 ji r i iit I i  € Ff 11 to Ü «f v i  h í n i i1 ii n«s u w n 1 f p u r el ti © ni p, ¡ de «J ©« 
a íi mus, á con t o r d c sd e «| uc si- 1 © e 0111 ni n i q u e 1 u apr ubae n i n d e 1 n 
s u b u s La, i n ro r 1 q i i d o © 11 el in td os 1 os a. i ¡li u e í o s, di s u b u &, o de II n~ 
cas que rndirnn en la provincia y los, arriendos de las mis,irías, 
A  oüíiiis ino 11 a b r a ú © i ¡ i s© r f n i tod u b 1 as d i s pos i cío n © s s u p c i* í ore s 
que se dicten respecto ol ramo de Bienes: nnciomili s, por )£> 
que se refieiT á ve si bu a y débitos ti© plazos# no insertándose en 
éi otros anuncios que los, relativos al objeto » que,se halla des
tinado.
■ 8/ Se sujetará precisamente par a Ja i ns ©re ion de dieho« 
anuncios á ios ongioíiks rju© m le remitan por el Cu misio
na do-1 n ve fatigad or d © B i i© n © a n o c i on a les d v J n pro v i n © i a, si e n ̂  
¡do r e s pe» n sa bit ii t cu a 1 q u i t r c r r o r ti © i i n prc n i a q u © su* come Ita, 
y re poní i e n rio a s u «1 os I a 1 os rj u e li n! i«c rr c quívoca «11 o.

3/ Será de cuenla dol reinal ante el papel necesario para, la 
impresión del B oÍibíi1»,, »o pnriiendo usar otro que el de tina,,«i 
m i no, con exclusión del continuo, de los mismas dimeoBionen 
que d del pliego común del pello y de igual calidad al que ca
tara de maiiilíestO' en las, ofic* infla de k  Comisión de Vi utas,

4.* E l tipo de Ja letra que se imple ¿irá será cid grado un
décimo, de ojo pequeño. 1 1

5/ EiJ editor insertara los. anuncios en id. Boíeün dentro i®, 
Jas 84 lloras de Ja entrega de los origina Jes# no retrasando ©ato 
servicio por motive* ni pretexto alguno.

6.a E l número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
prmo de la contrata será el de 100, u el que se lije pm* ol Co
mí ski*nado de Ventas, do los íjue entregará, tres cit el Gobierno 
ic  provincia# tres en Ja Administración económica en el Nego
ciado de Propiedades y Derechos del Estado, uno en la Sección 
de Intervención, uno cu la Caja» otro al ln ge moro Jefe de Mon
tes, otro al Jefe de Ifi Se ©©“ion de Telégrofos», oír «a* 4 ©a da indi
viduo de la Ccmiisioiii permanente de la Excnia, Diputación 
pro vine i a I# remitiendo otro franco de por te, cuando lo hubiere, 
» m Ja Diputado á Cortes por esta, provincia, y cutre gando tos 
restantes hasta d  nú rale, ru fijad,o en i,a Comisión principal dt
VeiMiS» ■*1: r 1 < , ' ■

7." S i el contratista dejare de cumplir cualquiera de ta, 
condiciones a ;i tenores, quedará por íes te solo hecho rescindido
el contra lo, resarciendo gubernativamente los perjuicÍHS irro
gados al Estado# A juicio de la Dirección gene n i de Propieda
des y Derechos del Es todo , con las sumas en metálico « en 
efectos de la Deuda publica consignadas en guamilí» de Ja» 
obligaciones de aquel» quedando á salvo sn der ec lio pira enta
blar ia reclamación ó, de mu en d, a punir Ja vía con leudos» «-admi
nistrativa; en la, inteligencia de que la responsabilidad que 
con i raí g a diclio oo n tía ti s t a* por cualquiera fa 1 ta d e lo estipula
do, se seguirá por Ja vía de apremio y proeedimiento adnriinis- 
timtívo rita que ImMíj, tfl art. 10 de la ley de ContahMiited, con 
ontera sujeción A, Jo "dispuesto ee la misma, y la renuncia abw- ' 
lula ie  todos los fueros y píitrilegios particulares.

B,IB La fianza ó garantía de que trata in condidoni antertor 
consistirá, en 383 pesetas en melifico é (su equivatenna en pa
pel de la, Deuda consolidada-ó diferida ¿  precio de cotíiacion el 
día siguiente al î e Ja subasta# ó áccitines de'carreteras por todo 
'':lB»;:*Íaft,V: ":l: • ; L "' - ■ ■ " " ' ' íí'i'!iri; :-t̂ íú „í .7 ' ' _ ~

Para presentaree como liritador' á 1Ja siaiiaista, ha de con- 
sígnars* precÍBiainciite SO pesetas, en metálico era la, Caja de esta,,' 
Administración ccomób&íc» , aezoditando ©on ‘el 'éomspovnllénl© 
resguardo# que será devuelto A los interesados, con excepción 
del del mejor postor# él quien b« J© reitera dr A ínterin se aprue
ba el remate por Ja Di rere i ora general y lene al adjudicatario 
la condición que preceda. ■■■ - "■

10. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos «te
pe seta por cada pliego dr impresión. . ■ ,,,

11. Las proposiciones se liarán eiri pliegos cerrados ion sii- 
j ec ion al raioid selo que se i ose rio A cora f, i n mar ion #, aro m pa ¿tarad o * 
el documento que aeradito Ja consigiiaeioa .del de|iósitp,',|Mii!̂ *
1 íc i lar, si ra c u yo r ir q uisi to ra o se* r á ra a d raí i ti dos,. Se pee i b i rá,i pro- 
pos ic ¡o ne s por una íior a mas ic la era que pr í ra ri pi a c 1 tt m ii le; 
teasic'nrrí'da,,#, se dadí leeitiré á lo» pliegtNi>,©eriaqdosl;; éeéhjé&étm  
como mejor postor al que suscriba la más ven tej osa, ©on su liñu
do inrraedial,auici te A Ja DjrecTion la adjudíeacion I© la eon trate 
,é, favor de aquel, á fin de ¡que# haciéndolo este i l  Gobierno, rea al
ga, Ja, aprobación y aceptación superior» y sin Ja, cual no tendrá 
efecto.
■ 18. En el caso que resulten dos ó más proposiciones i gua

jes, se celebrará inmediatamente ©ral,re sin a autores siego rada, li
citación oral, ¡adjúdicándoB© d  rom a te al mejor postor, •

13, KI pago del precio era que se haga la adjudicación se
"verificará por la Da ja de la Ad ni i raísfr priora económica de Ja 
provincia, en los termine» que previene la Real úrden de 1 i  de
?Féh*$r0 A. ..ro©;,.......................

l i  La subasta tendrá efeetoen ©J despacho y hijo la pre si-,
: dericiá, dfl Sr, Jefe «de la Administración económica de la pro
vincia el día 29 de Noviembre próximo, da oace A doi»c de su 
mañana;, con asistencia de Jos Sres, Jefe de Ja Inter vención, 
Oficial letrado, le fe del Negociado de Propiedades y Comisio
nado Investigador do Bienes nación a,ks de la provincia.

13, E l contratista, dei Beiffciii podrá expenderlo al público 
„ó admitir suserieiones era beneficio' suyo al precio que le ©on- 
venga,, -■ ■■ '■

16» La publicación tlcl Botetín ñe F ru te  no impedirá fie 
anuncien también las su bastas de ks fincas en la Gácirri m 
Madrid ri en Iras M rt itw  afimaí&s de Ira, provincia, siempre que 
se corasí riere conveniente. " '

47. Los dereolios de cubasta, escritura y toma de razón y  
los de publieac.iora do este anuncio en J i Gacrta dss. II Afín id se
rán de cuenta del contratista, sujetándose esie, « i el «acide que 
frailase al otorgamiento irle aquel! 101# A Jo que previene el ar
tículo 5." del Real decreto de 87 do Febrero de IH38 e instruc
ción para s u c n ra pl 1 raí ¡ e 11 i, o d e 15 el e Se tic ?n l «re de 1 ram i, s in o u no, 
reía ti vos a J a l e bra c i 011 «le i onda c la se d e con t r a La s, pa ra ser 1  i - 
©ios públicos, : " '

Salamanca 19 di Octubre «Je I88CI=E,J Jefe ule In Adoikak- 
tracion, CárlosCuñada :: ■

’* ' ModfJ#iepropomeJon*
D. N. N., vecino de enterrado dei anuncio publicado 

eon fe e lia 19 de Octubre i'iltimo, y de las eondic ion es y requisi
tos que se establecen para la publicación del Botefí» oiflcitl d» 
FftifitM ie ilíe iifj nflp!ot«iIeá¡# se wnupromete a tomarla A su 
cargos con es trine, ti, sujeción á Jos expresados requisitos y cora- 
dieinnes# por el precio de.. . . ,  ré 11 timos iq  pe&et* cada pliego1 
ie  pa,pitl impreso de la marca del sellado. © .. 1 ., -

; ■ (Fecha y firma.)

A d m in istración  prin c ip a l d e  C o rre o s  d e  Lé rid a
D. Luís Jorro y Galicia» Administrador principal de Corre*© 

«te Lérida y su provincia.
Por el presente primer edicto ae ©ita y lJam.ii, ¡4 Di» IdsrenMú 

EodriRue? Valdrosrra y D. lfelohor Uforigms, Administrador y
Cilkifll primero respcdivamcratc que iúeron de J i  pfín,ppi»«l ®e
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.4?<srvm,s de T©rra®o0&, cuyo paradero se ignora, fa m  q ue.e&'él 
- té rm in o  de Ib d lte , á  contar desde la publicación dtel presente 
¿en-la 'G a ce ta?be M-akrid, se presenten <á dar sus '(tese argos»en 

" «el* espediente de alcance que me hallo instruyendo c o n tra  ellos 
- -y Otros por órden> de la Dirección general del ramo; en. la imte- 
'■ ¡ligencia que*de no: hacerlo así les parará el perjniéio qpie k&y& 

¡ la g a r .
.tL é r id a  S J * ü e f- O c t u b r e  d e  1 8 8 ( 1 — L u i s  J o r r o .

AíteBinistracicm d«l Correo Central.
SECCION DE DISTA.

f u r t o s  d e t e m d a s - y o p  f a l t a  d e  f r a n q u e e  en , e l  d m '%7 tfe 0< & ixbre  
d e  1 8 8 0 .

T N á m .  4 9 7  U a s i l i o  R u b i o .— A r a o e n a .
""** 4 9 8  > F elip e^  C o n d e  — S o r i a .

499 Ifuan;'E€calona.---¥illaco-nejos.
6 0 0  wiJ  uam R o n s e  I r á n .
50!. .José Creisales.—Valencia. 
506 Jo sé  María Cruz.—Valdepeñas.
5 0 8  M a n u e l  R a b a n a l .— D o n - B e n i t o .
5 0 4  Manuclm Gutiérrez.—̂ Barcelona. 
5 0 8  jNatáiía Martin.— M ba d e  T o r m e s . . 
50K  RamotóMollined®.— Laredo.
5 0 7  V i c e n t e  D a lo p .— - A M a m u z .

V l í a d r i d ^ S  d e  O c t u b r e  d e  1 8 8 0 .= 3 3 1  A d m i n i s t r a d o r ,  Mantón 
f & 4 e l l a .  .

central «&3 Telégrafos.
J M  1 a c i ó n  d a l o s ? t e H j r a m a s  q tw  n o  h e m  p o d id o > m r  e n tr e g a d o ®

á  l o s  d e l i m i t e m o s .  *

D ía  £ 8 .

B s ta c io i a d e  o$£gen., destinatario. .D o m ic ilio .

A l m e r í a . .  —  • • I f e e f a  G on aateB -:..- . . B o r d a d o r e s ,  £ ,  en¡te© ~  
* ; S U b lo .

D á d i z . . * •- v - ¡ E r n i e s t i n a M a r ^ n . .  . S i n  s e ñ a s .
C h e s t e . . . .  * Dh s e c t e u r  C o l o i d e . -  C o n s t a n c ia .
F e u r g e r e s . . .  • — — I '" S ilv e s tr e  G e o r g e s . . . F e r r a r é  F ú c a r ,  £ .  
F o u r g e r e s . . . . . .  . . . ^ M e n s a j e r í a s ,  á d m t e  '

• - r a s t r a c i o n  e o m M -
■ I - n a d a s .    »

X o r a  .......................... | (C a íd o s  L a g r a n o . . . . . ;  J a c o m e t r e z o ,  4 6 ,  pr& L
M á l a g a   D e s id e r i o  A u r a . . . . S a n t a  M a l l a ,  2 3 .
M é r id a  . . .  -**>-> 'M o n te s  o ñ e i n a s  v i a .  i  E s t a c i ó n  A t o c h a .
M a n z a n a r e s .  • .  IF ra n c isc o " .V a ler o .- ., j S i n  s e ñ a s .
O v ie d o    - D ó l ó r e s  A l b i s t u r  . 1 .  j H o r t a l e z a ,  17. .
T o le d o .  * . . .  * . ! .  M e l i t e n a  P e r e z , . . .  J  A m p a r o . ,  14, c u a r t o  

y  j  c u a r t o .

M a d r id  £ 8  d e  (  M u b r c  J e  1 8 8 0 . = E I  J e f e  d e l  G a b in e t e  c e n 
t r a l ,  F r a n c i s c o  M e

tTníversi lMteraria"ife BareeIoi&&.
Tj DE OPOSICIONES

á  l a s  p l a z a s  d e  ' JhfnísjVLtcir v a c a n t e s  e n  l a  F á& cultad  
t l p  F i l o s o f í a  y  L e t r a s .

L o s  a s p i r a n t e s  D . F 4 ’ ra& Q iseo  P a l o m e r a ,  D . F e d e r i c o  S c h w a r t z ,  
D . F r a n c i s c o  B a r j a n  y  &  A n t o n i o  R u b io ,  s e  s e r v i r á n  p r e s e n 
t a r s e  e l  d i a  8  d e l  p r ó x i i  f t0  n t e s  d e  N o v i e m b r e ,  á  l a s  c i n c o  d e  l a  
t a r d e ,  e n  e l  s a l ó n  d e  iu n  ' l a s  J e  e s t a  U n i v e r s i d a d  p a r a  p r o c e d e r  
a l  s o r t e o  d e  h i n c a s ,  c o n  f o r m e  p r e v i e n e  e l  a r t e  1 9  d e l  r e g l a 
m e n t o  d e  o p o s i c i o n e s  d e  1 8 7 5 .  ^ . r . .y- ■ m .

B a r c e l o n a  1 9  d e  O c t u b  r e  <ée 4 8 8 & ^ = E I  P r e s i d e ñ t e  d e l  T r i 
b u n a l ,  J a c i n t o  D ia z  y S i c a  q n  .

Junte * ̂4Üocesana 
de construcción y  repai "*éSíob de templos y  edificios

eclesiásticos del Oh b i^ d o  de Salamanca.
E n  v i r t u d  d e  lo  d i s p u e s t o  } * *  H e a l  o r d e n  d e  9  d e l  c o r r i e n t e ,  

s e  h a  s e ñ a la d o  e l  d ia  4 6  d e l  p r ó j  “ e ^ e  N p v i e m b ^ > á  l a  h o r a  
d e  las o n c e  d e  s u  m a ñ a n a ,  p a r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  e n  p ú b l i c a  s u 
b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  r e p a r a c io i  1 d e l  t e m p lo  p a r r o q u ia l  d e  S a n  
M á r c o s  d e  e s t a  c i u d a d ,  b a j o  e l  t i]  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a ,
i m p o r t a n t e  l a  c a n t id a d  d e  3 .1 7 0  pv ^ ^ u s  3 4  c é n t i m o s .

L a  s u b a s t a  s e  c e le b r a r á  e n  lo t  \  t é r m i n o s  p r e v e n i d o s  e n  l a  
i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a d a  c o n  f e c h a  £ 8  M a y o  d e  1 8 / 7 ,  a i i t e  e s t a  
J u n t a  d io c e s a n a ,  e n  la  s a l a  s in o d a .  ’ d®! P a l a c i o  e p i s c o p a l ;  h a 
l l á n d o s e  d e  m a n i f i e s t o  e n  l a S e c r e t a i  " lú d e  l a  m i s m a ,  p a r a  c o n o 
c i m i e n t o  d e l p ú b l i c o ,  l o s  p r e s u p u e s t o ,  f l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  y  
M e m o r ia  e x p l i c a t i v a  d e l  p r o y e c t o .

L a s  p r o p o s i c io n e s  s e  p r e s e n t a r á n  e  U  p l i e g o s  c e r r a d o s ,  a j u s 
t á n d o s e  e n  s u  r e d a c c ió n  a l  a d j u n t o  m< b d e ld ;  d e b ie n d o  c o n s i g 
n a r s e  p r é v i á m e n t e  c o m o  g a r a n t í a  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  e s t a  s u 
b a s t a  l a  c a n t i d a d  d e  1 5 8  p e s e t a s  5 1  e é n  I t o o s ,  s u m a  i g u a l  a l  l5  
p o r  1 0 9  d e l  i i n p o r t e  d e l  p r e s u p u e s t o ,  e n  d in e r o  ó  e n  e f e c t o s  d e  
l a  D e u d a ,  c o n f o r m e  á  l o  d i s p u e s t o  p o r  1 d e c r e t o  d e  ^ 9  d e  
A g o s t o  d e  1 8 7 6 .

. A  c a d a  p l i e g o  d e  p r o p o s i c ió n  d e b e r á  . a a e m p a ñ a r  e l  d o c u 
m e n t o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  v e r i f i c a d o  e l  d e p  ú g iite  d e l  m o d o  q u e  
p r e v i e n e  d i c h a  i n s t r u c c i ó n .

S a l a m a n c a  £ 7  d e  O c t u b r e  d e  ■ 1 8 8 0 . = F o r  A d e n  d e l  E .  P . ,  
N i c e t o  G ó m e z  M a r t ín e z ,  D e a n .

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n .
1 D . N .  N . ,  v e c i n o  d e . . . .  M e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  

c o n  f e c h a  9H  d e  O c t u b r e  ú l t i m o ,  y  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  s e  
e x i g e n  p a r a  l a  a d j u d i c a c ió n  d e  l a s  o b r a s  d e  r e p a r a c i ó n  d e l  t e m 
p lo  p a r r o q u ia l  d e  S a n  M á r c o s  d e  e s t a  c i u d a d ,  s e  c o  m p r o m e t e  á  
t o m a r  á  s u  c a r g o  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  l a s  m i s m a s ,  c v n  e s t r i c t a  
s u j e c ió n  á  l o s  e x p r e s a d o s  r e q u i s i t o s  y  c o n d i c i o n e s ,  p>or l a  c a n 
t id a d  d e ............

( F e c h a  y  f i r m a  d e l  p r o 'p o n e n t e .)

N o t a . L a s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  se . h a g a n  s e r  A h  a d m i t i e n d o  ó  
m e j o r a n d o  l i s a  y  l l a n a m e n t e  e l  t ip o  f i j a d o  e n  e l  a n u n c i o ;  a d 
m i t i é n d o s e  q u e  s e r á  d e s e c h a d a  t o d a  p r o p o s ic ió n *  $ n  q u e  n o  s e  
e x p r e s e  d e t e r m i n a d a m e n t e  l a  c a n t i d a d  £ n  p e s e t a - s  y  c é n t i m o s ,  
^ fe r i ta  e n  l e t r a ,  p o r  l a  q u e  s e  c o m p r o m e t a  e l  p r o ; p o n é n t e  á  l a  

e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
CÁDIZ.

D. Francisco del Llano y Herrera, Mariscal de Campo de in
fantería de Marina y Comandante militar de Marina*de esta 
provincia.

Por «di presente cito., llamo y emplazo á Manuel Perez Gon- 
:alez, Jñjo de Andrés y de Ana, para que en el término de 
lueve ídias, contados desde la inserción de *&ste edicto en la 
•ra c eita  d e  M a d i i í !) , se persone en esta Comandancia para oir 
a ejecutoria recaída, emeausa que s-e 1c sigue por herida á Jo?t- 
^uin ¡González, é instruirse de la aplicación hecha á su favor 
le la.gr’acia de indulto.

Uádlz S5 de Octubre de 4880.—Fmneiseo del Llano.^Do
mingo Marin.

IRÚK
D.Vosé Lúeas iSscaL&r, Teniente de l^veuarta compañía del 

batallan caz adoros de Estella, núnu 14, f  Fiscal nombrado por 
el SróCoronel, Tejiente Coronel, primer Jefe del mismo.

Rabiendo desertado de la plazade Sau Sebastian, el soldado 
de la*£;egunda compañía ¿le este batallón Juan Rodríguez Ro- 
drigor á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que p&ra estos casos me conceden 
las Reales Ordenan-zas,, llamo, cit@ y emplazo por el presente 
segundo edicto, al mencionado Juan Rodríguez Rodrigo, seña
lándola el cuartel del batallón en esta plaza para que se pre- 
sente«;.en dicho pu&toon-el término de £0 d ia s , á contar desde 
la publicación d|M te edicto, á dar sus descargos y defensa; en 
la inteligencia no compareciendo *en el referido plazo so
continuará la cáuha y será sentenciado en rebeldía por el Con
sejo de guerra, iúljtórüéndole la pena que merezca por el delito- 
más gs'ave entredi de deeercion y el que-ocasionó la fuga, ha
ciéndose al efecto el cotejo de una y otra pena, sin más lla
marle mi emplazarle, por ser estala voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese-este edicto para noticia de todos.
Ir un de Octubre de 48é0.=-4osé Lúcas.==Por mandato,,

Evaristo Couto. „

Juzgados de jirim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Yieito y Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partida
Por AL presente edicto hag© saber que en los autos que se 

siguen en .este Juzgado por la Escribanía de l actuario que da 
le, á instancia de D. Juan Artaaga Pascual, vecino que .fue de 
Millana, últimamente de.la Olmeda de la Cuesta, ignorándosp 
hoy su achual paradero, representado por el Procurador Don 
José Flores, contra Ü. Víctor Alarilla, vecino de Madrid, y Don 
Vicente Martínez, que lo es de Loranea dé Tajuña, sobre te r
cería de dominio de 70 fanegas de trigo embargadas al Martí
nez, á instancia del A larilla,. cuyos autos es lám recibidos á 
prueba,.se ha presentado, pop el mencionado Procurador Flores 
un escrito renunciando el poder del Arteaga y su representa
ción, y al cual he dictado la siguiente

«Providencia-—Juez Sr. Vieito.—Alcalá de Henares 4.* de 
Mayo de 4880. —Por presentado con el exhorto que se acompa
ña» únase á los autos, y se admite al Procurador Flores la re
nuncia que ha hecho de la representación del demandante Ar
teaga en citados autos, enterándose á éste haber quedado sin 
representación en los mismos.

Lo mandó y rubrica S. S.; doy fé.=Rubricado.=Hilario de 
la Riva.»

Cuya providencia se hace pública por medio de la presente 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que pueda llegar á conocimiento del 
D. Juan Arteaga y Pascual, según lo tengo mandado en dicho» 
autos, á los efectos que puedan convenirle.

Dado en Alcalá de Henares á £0 de Octubre de 4880.^En- 
mendado—cuyos—vaIe.=Gregorio Vieito.~Él Escribano ac
tuario, Hilario de la Riva. X—608

BALAGUER.

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de Bala- 
guer y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Justrivó Nadal, alias Pedaño, labrador, de &8 años, cuyas señas 
son pelo castaño, cejas al pelo, cara regular, color bueno, esta
tura regular, natural, y vecino de Alguayre, que ha desapere- 
cido del punto de su vecindad, y cuyo actual paradero se igno
ra, si bien se cree que se halla en Barcelona, y á quien estoy 
sumariando por el delito de robo de gallinas, para que dentro 
del término de 4U dias, contaderos desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente á este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y 
defenderse después de los cargos que le resultan de la indicada 
causa; apercibiéndole caso de no hacerlo de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horta y requiero ápodas las Autoridades civiles y judiciales 
procuren la captura y detención del indicado Pedro Justrivó; y 
easo de.áser habido, conducirlo con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado. .

Dada en Balaguer á £5 de Octubre de 4883.=Florentino Ye- 
laseo.==Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente García, natural dé villa de Bes, partido judicial de Alba
cete, hijo de Pedro y de María, de £3 á £4 años de edad, esta
tura regular, de constitución robusta; viste pantalón azul con 
cintas blancas y negras, afeitado, gorra de lanilla oscura, calza 
alpargatas y sabe leer y escribir, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca 63 rejas adentro en las cárceles de esta ciudad 
para recibirle la oportuna declaración dé inquirir en la causa

criminal que sobre amo usías de muerte contra él y otro me 
hallo instruyendo.

AL propio tiempo se mega y encarga á las Autoridades ci
viles, milite,res y demás personas que constituyan la policía 
judicial, procedan á  la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndole á las cárceles de esta dicha ciudad, en donde quedará 
á mi disposición.

Dada *cn Barcelona á ££ de Octubre de 1880.^Antonio Ma- 
m. de ;Rneda.=sPor 'disposición de S. S., Ignacio Torra, Es- 
■ ©libaría

BARCELONA,—SAN BELTRAN.
D.Foaquin de Enrazquin Carcelcn, Juez de primera Instan-- 

cía del aistrík) deS&n Belhran, en Barcelona.
Por el presente, que se espide en méritos de causa'criminad 

sobre reontr#¡)ando, se cita y llama á Francisco Radía y Badía, 
vecino quefcé de esta ciudad, para que dentro del término d¿u 
nueve dias, contactes desde la  inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  MA©iuD,*oamipnreas& á este Juzgado, sito en la calle efei ? 
Gobernador, núm. £, piso tercero, á fin de recibirle indagatoria . 
en la exprecadaícausa; baj& apercibimiento que de no compa
recer será 'declarado rebeide y le parará el perjuicio consi- 
gúiesrte.

Fado-en Barcelona á £5 de Octubre de 1880.---Joaquín do' 
Erríízquin.^-LioQmciado J-osé Antonio Sanchis, Escribano.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
H José  Caldenon y Ternero, Juez municipal, é interino da 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta eapitah.
Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por el Noto,, 

y al que el dia 6 del actual lo acompañaba, de est atura baja y 
vestido todo de blanco, cuyas demás circunstancias se ignoran,, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción, 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este' 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por hurto;: 
apercibidos que de no verificarlo las providencias que se dicten 
les pararan ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á £1 de Octubre de 4880 ^-José Calderón y 
Ternero.^Francisco Camacho.

CALAMOCHA.
D. Antonio Valero, Juez municipal de esta villa, ejerciente 

jurisdicción del de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á León Vicente, 
vecino que fué de Castejon de Tornos, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de seis diás comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal sobre denun
cia dada por Miguel Sebastian y Alda; previniéndole que de 
no verificarlo dentro de dicho término se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en Calamocha á £5 de Octubre de 18S0.=Antonio Va- 
lero.^Por mandado de S. S., Juan José Sebastian.

CARLET.
D. Domingo Manzanera García, Juez de primera instancia 

de la villa de Carlet y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pla

nes Femenía, natural y vecino de Fuente-Encarrós, hijo de Vi
cente y María, de £0 años de edad, soltero, de oficio albañil, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde ei isi—. 
guíente á la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado a  - 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro se sigue sobre robo de gallinas de la casa de 
Francisco Aleprox y Rovira. vecino de Benifayó; apercibién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap-, 
tura de dicho procesado; y habido que sea, lo pongan en la , 
cárcel correspondiente á disposición de este Juzgado.

Carlet á £4 de Octubre de 4880.=Domingo Manzanera.—Vi
cente Junco.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad. .
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de £0 dias á Manuel Camacho, José Cortés Tornado, Francisco 
Castellano, Cristóbal de ios Reyes y Juan Sánchez Tornado, to
dos vecinos de Bujalance, para que se presenten en este Juzga
do á contestar los cargos que les resultan en la causa que se*Ies 
sigue sobre hurto; apercibidos que de no hacerlo, pasado que sea 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de los suso
dichos, los que.se pondrán caso de ser habidos en la cárcel pú
blica y á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 46 de Octubre de 4880.=José Gonzalo 
Perez.=El actuario, Licenciado Rafael Pellitero.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urreeha y Torre, Juez de primera instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Damiana Saavedra 

Rodríguez, de 46 años, viuda, dedicada á las labores de su sexo, 
vecina que fué de esta ciudad, calle de San Andrés, núm. 48, 
desde donde se ausentó á la del Ferrol, y cuyas demás circuns^ 
tancias, así como su actual domicilio, se ignoran, para que den
tro del término de 45 dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado para prestar declaración sin juramento en 
causa que se le instruye por estafa prevenida; que de no ha
cerlo se le declarará rebel.de y parará el perjuicio que haya 
lugar.
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\ l  mtomo ticiiii,io pliji -i y cnur,ry«1 >i toña fí las Autnridndes
1 ikb y militíii i « pi ici du i j l« i nis * i # i p »utv di la tobn - 

d i r h n ;  p o i t k u d o k i , ii i 1 s o  t l i i  s i i *  1 a  l u i d a , ,  i d i s j u ' w e i n n  d e  o > l e

l uzgado.
D ada c 11 la Coru  un ,i Ú l i Ic 0 i tub rn d i1 J880.— E d n a  i1 tio d c

l re cha ~=Por mu mi ido de B u , Joaquin Lupe/, por I u Hoya.
FAíiELLÁ.

11 'T o ni u ,s Di II n m s ^ 7 Y A ̂ if1 r 7 ák 'gui, I u e ’ d e p r i m era ins
pirada dt EHHla y &« partí dio.

Pm* la preseiili rrquiriloriu ■ eitq, lknua y em plaza á Don 
> <■ doria no O n judu, ríe ibl a ños de edad, hijo de D. Ignacio y Boda 
1 i h rn u a , «aturdí de San Srhn<¡Dan, pupo |«arailnnu actual se 
i y i j (i r n, para qin lUnliu ilel t o n  i jo i Ir ti ios, con lados desde la 
111 si i'ciou del pía si-ule, cuín iinriavu en este lu /g ad o  con objeto 
ti t i irorí i o ar mía ti il i y v m da judien!,  puts así lo tu i  go a cor ú ad o 
* 11 muí a ff im ínrl ijue se le sigue por estafa

iMdn en JNIHia i bto tile fínJiiP *e de 1810. =  Tomás Dnmin-
tjur.í y Abarra i rg u ió -  Por so v  añilado, por E rrea ,  V akn tin  
Conde.

FERRO L.
Id Jcsiis í 1 'erreí ro y Ib runda , Jo e/ de primera i n s¡ iane i a de 

lo mudad do F tr i1■<» 1 y sti pinviíú e .
Por la presente requirió pin m cita y 11 imn á Celestino Mas

caré I upez, hijo de Esteban y de T e n s a ,  na tu ra l  y vecino de 
le \ i Mu de la Grana, en este partido, de donde desapareció en la 
iiiieiii'ina d d  28 ule B etiem lre ultim o, y cuyo actual paradero se 
I * \ 111 ii i1 n , á í I n d e q m r de n t r o t! v 1 t v rm iuo d c nueve días, á cont n r  
desde ki inserción tic la presente en la G ac e ta  dk Madrid, com- 
1 tí n1v  ;í i* a a 1 1 e es te Jo ? gn d o y « o 1* l de audíei ic i a pura p raeti carie’ 
ir lirias dilin viicins cn 1 n raosa  que cen tr u el mismo se instraiye 
solirp íiu rtn  de ropas a D. lito  é.nso Coucrciro; y  apercibido de* 
q 11 ir n o Ji ncicnd ulo si d e c 1 o ra  r o rebelde y le  parará  el perj u ido  
que haya  lugar.

IV la vez se encarga á todn* Jas Autoridades, así civiles cesp
ino mili tares ¿ individuos do Ja policía judicial» procedan á la 
I ñisca y captura «Id referí «lo Celes? ti no Mascaré, cuyas stíia.m 
¡Iiei11 sonnles se insortun á eon1inunción , y ponitndolo , caso do* 
kvr li ni sido, cosí Los ^cgiurítktks c o m c n l e n t»  á disposición de* 
este Juzgado.

Uadn en la ciudad de F e n o l  h SI de Octubre de 4880.=- 
Jesús Ferr t iro  y l lé rm id a .= l je  orden de S. S., Licenciado Ber
rjiiifíJijno Moreda.

Snic.í p r i m a l e s .

E sta tu ra  eortn, pelo, cejas y np-is cas tainos, nariz regular»
barba peca» nsa bigote» cara ovalaba» color bueno; viste troje 
completo de pantalón, chaqueta y chaleco d? paño riíiro á cua
dros, sombrero redondo E egroen la  cabeza»,y ealza botas e lás-
.liioas*

] i. Jesús F errciro  y Hcrmida» Juez di p rim era imstancla de 
la t 111 d a d y  partid o d e F  erro 1.

I ñ ir 1 a pre se ate requisit o r i ;l se llama y emplaza á José R a — 
mil Fernandez, natural y vi ni mi do Sans Mam id  de Olelros, 
A yuntam iento  dri V illaloa, provincia de Lugo» casado, lab ra 
dor, de Ti n fms de edad, o «sea te en ignorado paradero cuyasr 
fiir í ¡ a s per so nales se exp r v s a n a ce« n tinuaeion, pare, que dentro^ 
d e l térm ino ule i II 11 iu s co i n p a i" i ; c a en este Juzgo do con el ti a  
de notificarle la senté p da liiujie di «dada r n la causa que se le 
¡siguió &obre hurlo  de cal a l  leídos al Cura párroco de Las S o -  
muzas y ser pueúto á disposicki'] tltl Sr. Gobernador civil 
la provincia para  ex tingu ir  la p im i que le fue impuesta.

Al propio tiempo recom ienda r todas las Autoridades y agen
tes de prdiijíoi judicial la busca y captura de di dio  penado; y 
ciHO de ser Imhidu, lo pongan « n la cárcel de este partido á  dis- 
jiosídon de este Juzgado ó los Unes indicados.

fiado en la ciudad do F en o l  á “21 de Octubre de 188ü .=Je-  
filis Ferre i ro y H ern iida .^D e «Filen ñc  S. S., Licenciado B er-  
riardino Moreia.

S c a m  peno útiles fk Jost Ram il,
E sta tu ra  regular» pelo negro, ojos castaños, cara  larga» no

li z aguileña, color bueno, bar ha negra y afeitada» delgado; viste 
panta lón  Hano de cuadros, chaqueta y chaleco de paño color 
castaño, sombrero blanco, ceiba u ieros de becerro consuela  de 
palo.

OFiTAF'E,
Ib Víctor Covian y Junco» Juez de [ruinera instancia  del 

partido  de Ge tafo.
Por la presente se cita  y liu im  á Bartoloiuó Díaz Gutiérrez» 

<Je ¡i7 a'fus de edad» n a tu ra l de Fedilio» provincia de Toledo, el 
cual resid ía el verano últim o en el pueblo de Legnnés» y cuyo 
aclit&l paradero  se ignora» para  que en- el térm ino de nueve 
días, á contar desiF su inserción en la G a c e t a  y Boícíf» oficial 
de la provincia, i unipuiTccíi en este Juzgado para la practica 
de una diligencia judicial.

Dada en Ge tufe ú de t»ii fnLre de 4880.=Víctor Govin.n,« 
El Escribano» Maxin iano Diau.

MAR» K
I’1. Jlian María Martinec, Juez do primera instancia de IIaro 

y  su partido.
Por el presente se ella, llnina y emplaza á José López» de 35 

años de edad» casado, b r a c e o  deí campo y natura l  de Vil lar in 
dei Monte, provincia de Lugo, cuyas demás c ircunstancias y 
actual paradero se ignora»’para que dentro del término de 40 
dias» á contar desde s u  inserción en lo. G a c e t a  de  M a d rid »  
comparezca en esto Juzgado á fin de ofrecerle la causa que por 
] es i O] íes instruyo costra  Gregorio Perez y Sobrino» n a tu ra l  y  
domiciliado en CHvdu.reina; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio 4 que huyn logar.

Dado en Haro á ^5 de Octubre úv 1 880 .=Juan  María M arti-  
u e z .= P o r  su manuladu» Licencia do Ladislao B n a  Egiüluz. '

JAEN.

fl. W  luh.vi V¡í, por ia gracia de Dios 11 ry  eon^tlí mduiial de 
LLpaño, y un su nombre D. Juan Antonio Vñ’lriie,* y Salaror, 
Jnri; uumL ipal d t  esta capital, é interino de p r im era  instancia 
de la uiLiua y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamn y emplazo á Joan  
San Hit1'1: ! uiper, na tura l  de Al bu ño], vecino de f I nares , aolíero, 
minero, de 13 años de edad, do estatura repular» ojus azules, 
cara  ov al, barba lampiña, color blanco, y cojo del pié izquierdo» 
para que en el término de £0 dios» cunto dos desde la insereíion 
de es la requisitoria t n  ei Boletín oficial de la provincia y en la 
G ip k ta  d e  M a d r i d ,  se pre sen ten t n  este Juzgado á la  práctica  
de diligencias en causa que se le siguí sobre lesionas a P ed ro  
de la 11 ruz Anuenferos, de estos vecinos; bajo apercibimiento 
de que n i* lia riéndolo Je para rá  1 1 por i nielo ú quv haya lugar 
conlomie á la Compilación del Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera in s tanc ia  y demás Autoridades civiles y jud iciales tto Ja 
Nación y agentes de policía judicial qiw en cualquier tiempo 
que tuvieran conocimiento dsl paradero del Juan Sánchez I jo-  
pez» lo rem itan  con las seguridades convenientes á cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado,

Daáa en Jaén á SO de Octubre de IS H U ^ Jü a n  A ntonio V íi-  
ches.^Ftor mandado de S. S.» Manuel R ü iz  Perez.

JER EZ B E  LA  F R O N T E R A .—SAN TI AGO.

En v iriud  de providencia d ictada por ei Sr. Juez in terino  
de prim era instancia  del d is trito  de Santiago de esta, ciudad 
en la dem anda de pobreza presen tada por’ Doña R osario  de 
V argas Machuca y D uran, representada por-el P rocurador Don1 
Luis Mirii y Rom ero, p ara  litig ar contra los* herederos o cau
saba dientes que están en posesión de los bienes del vínculo 
fundado por el Canónigo D. Alonso García de V argas Macínica 
y D. Juan  de V argas M achaca, se ha m andado dejar sin.efecto 
los edictos publicado» en 8 del corriente» por los que so Ies 
acusa la rebeldía á los. demandados, y en su* lugar se llam an 
nuevam ente .para  que.dentro del térm ino de toes dias, a c o n ta r ' 
desde el siguiente al en que aparezca in se rto  el p resen te  en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan á  contestar dicha dem anda; si 
así lo hacen se Íes oirá;, apercib idos que de lo con trarío  les pa
ra rá  ei perjuicio consiguiente.

Jerez de leu F rontesa á  15 de O c tu b re .d e ,i8 8 0 .= P o r,R o m e
ro, José Beia.. —P

D. Miguel. R en d o n y  Castro, Juez interino-de p rim era  in s -  . 
taneia del d istrito  de Santiago de esta ciudad..

Por el presente se cita, llama, y emplaza á  Gerardo^C a s a l ! 
Lago, n a tu ra l  de Padrón*, provincia de la  C o ru ñ a , soltera, p a -  f 
n ad ero .d e  i  7 años dn edad» vecino que fué de esta p o b la c ió n ’ 
en la calle Martin Fernandez, y  después de la H abana  en la  ;;
Calzada de la Reina» núm. £, p u ra  que dentro del té rm inorie  30
dias» siguientes al en que aparezca el presente inserto  en La Ga- ' 
c b ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, situado , en la 
plaza de Alfonso X II, Casa de Justicia, coneLfki de que satisfaga , 
la m ulta de L£5 peseta se n  que ha*, si do condenado en causa que 
se le siguió por lesiones» o en o tro  caso sufra, la detención co r- , 
respondien te ; apercibido que de na veritlcarto Je p a ra r á n !  per
juicio consiguiente.. . j

Jerez de la  F ron te ra  S5 de Octubre de á&89.=Mig«¡ffil R en- j 
don y O astro .= P or  Romero» José Bel a, J

LA BAÑEZA. i

1). Fernando Sacristán Ramos» Juez de prim era ins tancia  
dei partido  ríe La Bañeza. j

Por el presente primer edicto y término de 20 d ias se cita» 
llama y em plaza á Inés Rodríguez Ar ghetto, n a tu ra l  de L o rcn - 
zana, en esta provincia, qu inquillera  ambulante, de unos 40 años 
de edad, de esta tu ra  alta , delgada, de color m oreno claro, algo 
m areada de viruelas ó a lgún  tan to  pecosa,, que ie faltan  todos 
ios dientes de la  m andíbula superior; que viste tra je  de percal 
oscuro y m antón claro, y se acompaña de un ta l Manuel B cren - 
guer, na tura l  de Galicia» de esta tu ra  m ediana, que viste con. 
decencia aunque a veces varía  el tra je  de su clase, pareciendo, 
en el que usa ai de un caballero, que tiene una  ceja blanca», á 
ün de que comparezca en la  cárcel de este partido  á respondmr ' 
á los cargos que la re su ltan  en causa de oíieio sobre estafa  pos*/ 
medio del fimo de sellos do franqueo de xh emitimos de pened^ 
á Doña Luisa C astellanos y Doña Adeiubh, Rjodriguez, e&taá-' -  
queras, vecinas de esta  villa, el día ri> del actual; apercibida. * de 
que de no veriíku rlo  le parará  ei perjuicio consiguiente^ -

Y se ruega á las A utoridades civiles y m ilita res y a tes 
de la p o lic ía  jud icial procedan á  su busca, cap tu ra  y w  S u c 
ción á este Juzgado caso de ser habida.

Dado en La Buíicza á 26 de Octubre de í8 8 J .= F o íim  i1Ci0 g a .  
i*\istan R a m o s .= P o r su  mandado, Miguel R o d r i g o  ,

MADRID,-AUDIENCIA.

ü . Sebastian Carrasco y Cálvente». M agistrado dc A udieneia 
de fuero de esta Corte, Juez de prim era in s ta la d a  del dmtr ito 
de la  A udiencia.

Por el presente y term ino de cinco dias cita á una  señora 
que a í pasar por la  callo de C arretas'do  esta  Corto y plaza' del 
Angel en la ta rde  del 41 del ac tua l le h u b ie re  sido sustra ído  
del bolsillo algún objeto, á íin de que com parezca en el despa
cho-audiencia  do este Juzgado, situado  A»n el ex-convento de 
las Salosas, á p restar Ja oportuna deoto i u i  causa que se 
sigue con tra  José Ibañez; apercibida \< m  p resen tarse  se 
aco rdará  lo que corresponda.

Dado en Madrid á 27 de Óetu>,re de 48íü,-=Srjbastian Car- 
r a s c a —El Escribano, Lino GuYierruín

. MADRID.— BUEN AVISTA.
E n v irtu d  de providencia d d  Sr. Juez in terino  uto p rim era  

in s tan c ia  d il d is trito  de Buen avista de esta capital, rvtofbidaila 
por el Ese lib an  o que suscribí» se saca á pública subasto» ía  casa, 
situada  en esta Oorte, calle de Foiaento»núm . 25 m odernof .que 
ocupa l í  4 iiittro s  9 decím etros cu ad rad o s , y ha sido tasada, 
cii 52,200 peseris, a deducir cargas cuyo acto tendrá lu g ar en 
dicho Juzgado ri din 20 do Noviembre próxim ot á las des dv  ja  
tarde; ad rirfiándose  qne paro lom ar p&rte en) el rem ate  L's coi*- 
diciori precisa d ep osita r previam ente en la mm®, cid Juzgado* 
el 2 poi 400 de dicha tasación para responder de los perjuiribgc 
que se o cu lo n as  en s in o  ye llevase á efecto a c f« í s in  causa le
g ítim a, y  que los aiafos quedan de m anifiesto la  E.^cribanía. 
para  que 1 m  licitaderes quedo deseen pandan eatorarso .

Dada tu  M adrid á  20 de © ctubre de 1380 .=V F  B .L -C o ro - 
n a .= E l E scribano , BonifacioGksilleR. NI— 603

D. José Corona y B3iz Martfim, Juez der* p rim era  insLuñcTa. 
in terino  de 1 distrito  de Buena vis t*a> de osla Forte..

Por el p rés ta te  edicto so cita  y llam a á  Jbsé A lv o m ; d i 40 
años de edad, viudo, jo rnalero , n a tu ra l de San Pedrv* d é lo s  
P ilares provincia de Oviedo qu3 fué lesionado el dm  49 del 
ac tua l en el paseo de la  Castellana*, y cuyo ac tua l domtoí lio se 
ignora» para que dentro dei térm ino de cinco riiaa  cemp*t rezca 
auto esto Juzgado» á p res ta r declaración en la  cansa  c if jn in a l 
que con ta l in ttiv o  se in struye; b a p  apercibimiento-qutf* rie no 
haeerlo  le p a ra rá  d  perjuicio que haya  lugar^

Dado en M adrid á 21 de Oofcubretoe 488ü.=^Jésé U onxsa,

D. José Corona y Díaz M artin  Juez m unicipal, é inltoirino de 
p rim era instancia  del d is trito  í g  B uenavisfa de- e s ta  a ap lta l.

Por la p resen te  requ isito ria  cito» llam o y em ptozo  por una 
sola vez y térm ino  de nuevo- dias á D. León-Soria.,vquo ha vi
vido en la  casa rnhn. 4 de líucalle del Gato, y v c u y * a c tu a l 
radero  m  ignora, para  que den tro  dariicho  té rm irm  comparezca 
em el m encionado Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda, con 
el ñn  de responder ádos ca rgos querie  re su ltan  en causa que 
contra el m ism o y otros sujetos se in s tru y e  po r  in ju ria  y ca
lum nia; bajo aperoibim ientoi d& qju& si no lo verifica será de
clarado rebelde, y le p a ra r  A al perjuicio que 3 íubiere lu g ar en 
cteiselio. ■■■■'■

A la  vez exhorto-y  requiero á. todas las /  m toridades que la- 
presente vieren» á íin ¡de que-^Ltuvie^en cono» úm iento  del actual 
paradero del D. L eón¡Soria„ouya dam as fili ación y  c ircunstan 
cias 3 9  ignoran» lo presenten «ante as te Juz:r ¿ado con el fin ex
presado.

Dada @m M adrid á Si de* Octubre: de 18í iO.=V.* B .*=E l Juez, 
José G or© na.=EI acu a rio »  M atíaaA ranc  la.

E n  v ir tu d  do provM enchndel D. J tosé Corona y Diaz Mar
tin,, Jefe superior de Á árnicas frac ton» y  Juez m unicipal é in teri
no-de p rim era  instoificla dél d isfrito  de B uena vi sí a de esta 
3er te» refrendada d id  in f ra sc r ita  Esci jibán o, se saca á publica 
íuJiasta una  fincan s itu a d a  en el barrí ,o de Campo de Guardias 
y callo de B ravo ÓMurillo* iníni. 48, c on  vuelta  á la de San GerL 
n a jv p o r  la  que «stá  seibaiada con el núm . S, com puesta de 
^asa, ja rd in , takimia» patiov coixalei j y  cobertizos, con pozos de 
i|¿uas potabJ es^ c?uyo p en m eiro  es de 946 m etros y  9 deeíuie-

cu ad ra ilo s , equivalentes á 42 ,185 piés 69 centésim as, y ha  
¿ido retasa* la  en la  can tidad  de 41.493 pesetas 60 céntimos, ¿ 
rebajar ca?'.:gas. ' '

P a ra  e 1 rem ate  se h a  señalfklo el dia 23 de Noviembre pró- 
dm o, á 3 a una de la  tarde» en la  audiencia de dicho Juzgado» 
lebiendf y ad v e rtir  que no se a d m itirá  postura  que no cubra las  
los terr jeras partes  de la  retasa» y  que para  tom ar paríé en la 
deitari ,on se ha  do consignar en la  m esa del Juzgado la can ti- 
la d  d  a 2.000,pesetas, cuya sum a se devolverá 'en el acío á los 
ínter esados, excepto á  aquel á cuyo favor quede el remate» qufe 
le sf ;rá  adm itida en partq  del precio de la  venta.

■ Las personas que deseen ad q u irir m ás porm enores pueden 
¡ter adir todos tos dias no feriados h as ta  el del rem ate, de una h 
tr es de la tarde, al Juzgado de B uena v is ta  y E scriban ía  de Don 
I francisco  Fernandez de la  Torre.

....Madrid 26 do Octubre de 1880.=EL Escribano, por Fernan
dez de la  Torre, Lorenzo Sancho. ' X —-50t'

. P or el presento y en v ir tu d  de providencia’ d ictada por el 
Juzgado de p rim era in stancia  del d is trito  de Buena vista de 
esta capital y refrendada por el in frascrito , se cita á los here
deros de D. Pedro dé E ch ev arría  para  que comparezcan en lo& 
estrados de dicho Juzgado el dia 43 de N oviem bre próximo ve
nidero, á las dos de su tarde, á fin de o to rgar la  escritura de 
adjudicación en pago de la dehesa nom brada  de Y a  1 vellido, 
s ita  ce térm ino  de Berroeana, partido  jud ic ia l de Logro santo» 

.favor de D. Francisco  del P iélago , como albacca fiduciario de 
D. E varisto  P iélago y CVtiz; baj o apercib im iento  de que no ve
rificándolo se o torgará de oficio por el T ribunal.

■Madrid 23 de Octubre de 188í).=V P B F -dS l Juez de primera 
instancia  interino, José C o ro n a .= P o r m andado de S. B., Loren
zo Sancho. X —696

MADRID.—CENTRO. ,
En. v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta u ra  

del d is trito  del Centro do esta capital» se saca á publica  subasta 

todo el móvil i ario de u na  casa» y  d iferentes cuadros, cuya tasa
ción to ta l asciende a 50.788 rs. 50 cénts.; habiéndose señalado* 
pera que tenga lugar el Remate el d ia  6 do N oviem bre próxiffw» 
a la una  de la tarde» en el local clel Juagado» sito  en el Paine»1* 
de Ju s tic ia , • • „ r
’ Dada en M adrid á 24 de O ctubre de 4.88CWV/ B F^B onm e-- 
m = E l  ac tuario1, L icenciado R am ón A guado y  Orla, —^
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MADRID.—CONGRESO.

D. Mariano Ponseca Lopes y Vinue&a, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias. a  Antonio Rodriguez Guijarro, natural de Madrid, 
soltero, fie 31 años de edad, que ha vivido en la calle de San 
Cosme, núm . 13, patio, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, con el ñn de que se presente en 
dicho, Juzgado y Escribanía de D. Antolin Yaldés á responder 
de Pos cargos que le resulten en causa criminal pendiente con
tra  el mismo por lesiones á María Fernandez; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
-que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se en
carga á  todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado Antonio Rodriguez Guijarro á disposición de este 
Juzgado.

Madrid Si de Octubre de 1880.=M ariano Fonseca.=Por 
mandado de S. S., Antolin Yaldés.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte se cita por el presente 
y  término de seis dias á María Fernandez Gallosa, prostituta, 
que ha vivido en la calle de San José, núm. 7, principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fm de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Antolin yaldés, para ser reco
nocida por el Médico forense ; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. ,

líad rid  SI de Octubre de 1880.==V.# B.0==Mariano F onseca.=  
E l Escribano, Antolin Yaldés.

D. Mariano Fonseea, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la 
persona que á cosa de las siete de la tarde del 43 de Julio ú lti
mo, al salir de la iglesia de San Antonio del Prado Doña Dolo
res Aristizábal, la sustrajo del bolsillo un portamonedas con 
una moneda de 10 rs., una llavecita pequeña y 3 rs. en cuartos, 
para.que en el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado 
¿ prestar declaración en cáusa que instruyo por hurto; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y captura del autor de dicho hurto, y lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Madrid 33 de Oetubre.de 4880.==Moriano Fonseea.=E1 Es
cribano, Ezequiel Árizmendi.

MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en el 
expediente formado á instancia de D. Celestino Redondo de la 
P laza como apoderado legal del Ayuntamiento de Almodóvar 
■del Campo, en la provincia de Ciudad-Real, sobre extravío de 
dos carpetas del Estado, números primeros, fechas T.° de Agos
to  de 1831, que comprendía una certificación núm. 384, expe
d ida por la Contaduría de Consolidación, de 38.0)0 rs. de capi
tal, procedentes del préstamo de 33 millones exigido á los Pó
sitos del Reino; y la otra de tres certificaciones expedidas por 
la  misma Contaduría de Consolidación con los números 1.87o, 
1.883 y 3.437, im portantes las tres '31.133 rs. procedentes del 
préstamo de 94 millones exigidos á los Propios del Reino, se 
cita y emplaza por el presente á los que tengan en su poder las 
expresadas carpetas, ó les asista algún derecho sobre ellas, á 
Un de que comparezcan en este Juzgado y Escribanía á dedu
cirle dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 17 de Setiembre de i880 .= E l Juez, R a
fael Solís L iébana.=E l actuario, Pablo Gargantiel. —X

i.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dei d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en los 
autos ejecutivos que se siguen á nombre de D. Cecilio Gurrea 
.contra la Sociedad Fcíb vegas Ayuso y Compañía sobre pago de 
pesetas, se cita y emplaza por el presente á D. Diego Anguita y 
Mendieta, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
para notificarle la providencia de adjudicación del remate de 
la mina Aurelia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
declarará deeaido su derecho y sin efecto el remate, parándole 
e l perjuicio que haya lugar.

Dada-en Madrid á 37 de Octubre de 188Ü.=E1 Juez, Solís 
!Liábana.=El actuario, Pablo Gargantiel. X—607

MADRID.—LATINA.
D. E nrique Iúiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
H Latina-‘de esta Corte.

Por la pm sente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Romero Oliva, álias Tajadillas, natural de Granada, hijo  
de Santiago y  Ana, difuntos, soltero, zapatero, y que habitó en 

calle del Amparo, núm. 34, piso tercero, cuyas señas son; 
de regular estatura, pelo negro, barba poblada, con bigote, 
°jos pardos, vistiendo chaqueta de pana negra, pantalón oscu
ro, chaleco idem y zapatos de becerro, para que en térm ino 

13 días comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto ciertas diligencias en cau
sa criminal que se le sigue y á otros por lesiones á Celestino 
e Prados; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de- 

B ^ d o  rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, de la 
Nación practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del Santiago Romero; y hallado que sea, le hagan comparecer 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1880.=Enrique Iñ i- 
guez.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Sentencia.—En Madrid, á 33 de Octubre de 1880, el Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina; habiendo visto estos autos, y

1.° Resultando que por el Procurador D. José María Aguir- 
re, á nombre de D. Esteban Ruiz Capillas, en concepto de re
m atante de la casa núm. 3 de la Corredera Baja de San Pablo, 
vendida en subasta pública á D. Luis de Pliego Val des en au
tos ejecutivos promovidos contra el mismo por Doña Benita 
Sainz Ezquerra, se presentó demanda ordinaria en solicitud de 
que se declarase que las cargas constituidas sobre dicha casa 
de 30.000 rs. de préstamo, con el interés de un 6 por 100 anual^ 
á favor de DoñaMáría Jgnacia Morales; de 114.000 rs., con igual 
interés, á favor de^.vMarcelo San Román, y un censo de 78.000 
reales de capital, con iguales réditos, á favor de D. Juan Anto
nio Campos, han 'prescrito por el lapso del tiempo, declarando 
en su consecuencia^ libre de las mismas á 1a, repetida casa nú
mero 3 de la Corredera Baja de San Pablo, ordenando que se 
expida mandamiento aí Registrador de la propiedad para su 
cancelación, y que en virtud á ignorarse el paradero y domici
lio de los demandados se les emplazase por medio de edictos, 
apoyando su pretensión en que al adjudicarse á D. Luis Pliego 
Yaldés y Quiñones, padre del actual Marqués deY illarreal del 
Tajo, la citada casa* la poseyó durante 36 años, sin que por na
die se le haya reclamado pensión alguna, habiendo sucedido lo 
mismo hasta el período de cerca de 70 años:

3.° Resultando que emplazados Doña María Ignacia Mora
les, D. Marcelo San Román y D. Juan Antonio Campos por el 
térm ino de nueve dias y por medio de edictos, que se insertaron 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos oficiales, como no com
parecieran á contestar la demanda, á petición de la parte acto- 
ra  se les volvió á citar por la mitad*de dicho término y en la 
misma forma; pero como tampoco lo verificasen, deelarados re
beldes, sellan seguido los autos por todos sus trámites, enten
diéndose las diligencias con los estrados del Juzgado:

3.° Resultando que, recibidos los autos á prueba, por la parte 
actora se solicitó y tuvo lugar el cotejo de los documentos pre
sentados, y unidas las pruebas á los au tos, después de alegar, 
se mandaron trae r á la vista, con citación de las partes:

1.® Considerando que por él demandante se ha justificado 
plenamente que hace más de 70 años que por persona alguna se 
ha hecho reclamación de las cargas que gravan sobre la linca 
enunciada, y que no hay memoria del tiempo en que se abona
ban los antedichos censos :

3.° Considerando que los derechos que dejan de ejercitarse 
por determinado tiempo prescriben siempre que hubiese buena 
fé y justo título en el poseedor de la obligación ó cosa obligada 
y aun sin estos requisitos, si el lapso del tiempo es tal que los 
subsane:

3.® Considerando que en el caso de autos no sólo ha tras
currido el tiempo suficiente para la prescripción; sino que ade
más ha existido posesión continuada, buena fé y justo título 
por lo que las cargas que gravitan sobre la casa núm. 3 de la 
Corredera Baja de San Pablo han prescrito, y debe declararse 
libre de ellas á la repetida finca.

Vista la ley 3.a, tít. 8, libro 14 de la Novísima Recopilación, 
y el art. 79 de la ley Hipotecaria y el 67 del reglamento para 
su ejecución;

Fallo que debo declarar y declaro caducadas por prescrip
ción las cargas de 30.000 rs. á favor de Doña María Ignacia Mo
rales, de 1Í4.000 á favor de D. Marcelo San Román y de 78.000 
á favor de D. Juan Antonio Campos, contra la repetida casa, 
número 3, de la Corredera Baja de San Pablo, y en su conse
cuencia se dirija mandamiento por duplicado al Registrador de 
la propiedad de este partido para ,su cancelación.

A sí por esta sentencia, que se  publicará en la Gaceta  d e  Ma
d r i d  y periódicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.=*En- 
rique Iñiguez..

Publicaeion.=Dada y publicada fuéf la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Iñiguez Pinz®n, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina, estando celebrando audiencia pú
blica hoy dia de la fecha.

Madrid 33 de Octubre de 4880.=Doy fé.=Basilio Monto- 
y a .= E s copÍa.=Basilio Montoya. X—803

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por una 
sola vez y término de 30 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial de esta 
provincia, á Francisco Palma, natural de Coin, vecino d e ís ta  
ciudad, soltero, habitante calle de Chinchilla, núm. 3, cuyas 
senas personales se ignoran, así como cuál sea en la actualidad 
su paradero, á fin de que dentro de dicho término se presente 
en la sala-audiencia de la cárcel pública de esta ciudad, para 
recibirle declaración en la causa que contra el mismo sigo 
sobre lesiones á Diego Guerra Sánchez; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la  policía jud i

cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura dei 
referido, consignándole en la cárcel pública á mi disposición, y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga a 30 de Octubre de 4880.— 
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroca.

MÁLAGA.—MERCED.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de' primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado Don 
Francisco Gil de Montes y Oliver, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, hijo de D. Francisco y de Doña Antonia, especu
lador de granos, que habitó en la calle de Torrijos, núm. 409, 
y de 30 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y sus 
señas personales son las siguientes: estatura regular, pelo .ru
bio, cara larga, ojos melados, nariz y boca regulares, barba po
blada, color trigueño, para que en el término de 30 dias se pre
sente en los estrados de este Juzgado al objeto de que le sea  
notificado el auto declarándolo procesado en la causa que con
tra el mismo y otro se sigue sobre estafa á D. Jerónimo Vida y 
Navas; apercibido que de no hacerlo dentro del expresado té r
mino le parará el perjuicio que baya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares pro
cedan á la busca del referido procesado; y habido que sea, dis
pongan su comparecencia en este Juzgado, dando el oportuno 
aviso. .

Dada en la ciudad de Málaga á 46 de Octubre de 4880.= 
Francisco Pinós y Q uintana.=Por mandado de S. S., José Rios 
y Marqués.

MARCHENA.
D. José María Vargas y Ategui, actuario del Juzgado de. 

primera instancia de este partido.
Doy fé que en las diligencias sumarias que se instruyen en 

este Juzgado en averiguación de varios hechos denunciados 
por el Sr. Subgobernador civil de esta villa contra el Jefe de 
Orden público de la misma D. Manuel Diez de la Cortina, 
ocurridos el dia 1 / de Setiembre próximo pasado, ha recaído 
la siguiente

'(Providencia.—Sr. Juez, López Arancla.—Marchena 30 de 
Octubre de 1880.

Ofrézcase la presente causa á I). José María Polo, Subgo
bernador civil que fue de esta villa, por si quiere m ostrarse 
parte en ella, según está acordado en providencia de 3 de Se
tiembre último, cuya diligencia no ha podido tenor efecto por 
encontrarse dicho señor ausente do esta villa, según consta de 
estas actuaciones; en vista de lo cual, é ignorándose el punto 
dónde pueda residir dicho señor, hágase el expresado ofrecimien
to por medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia, á la que correspondo esta población, que es 
la de la últim a residencia del D. José María Polo, y en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .

Lo provee y rubrica S. S., doy fé .= Iíay  una rúbrica.^,]ose 
M. Vargas.»

La providencia inserta concuerda á la letra con su original, 
á que me refiero.

Y para que llegue á conocimiento del interesado D. José Ma
ría Polo á cuyo efecto se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

pongo el presente en Marchena á 30 de Octubre de 1880.--= José' 
M. Vargas.

MORA DE RO'BIELOS.

D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia del par
tido de Mora de Rubielos, en la provincia de Teruel.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Elvira Vicente F e r-  
rer, de 44 años de edad, natural y vecina de Mosqueruela, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción .de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta pro
vincia, de Castellón y Valencia, se presente en este Juzgado 
con el objeto de recibirle indagatoria en la causa criminal que 
contra la misma instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
declararla rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo llamo y emplazo á la madre de la Elvira 
Vicente para que dentro de igual término se presente en dicho 
Juzgado á prestar una declaración en la expresada causa; aper
cibiéndole que de'no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mora 33 de Octubre de 4880.==Migucl María Rives.—Por su 
mandado, Cristóbal Benages.

OVIEDO.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Angel 
Gaval y Suarez, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de 30 años de 
edad, jornalero, y vecino de Santullano, en la parroquia de San 
Julián de los Prados, en este Concejo, cuyo actual paradero se 
ignora,-para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado á fin de practicar un reconocimiento en causa que contra 
el mismo se sigue por injurias á un guardia municipal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Ai propio tiempo ruego y. encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del individuo expresado; poniéndole, caso de ser ha
bido, á mi disposición en el castillo-fortaleza de esta ciudad; 
siendo sus señas personales las siguientes: estatura regular, 
pelo castaño, color moreno, barba y bigote negros poblados;
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viste gorra de seda n e g r a , pantalón y chaqueta de dril azul, . 
chaleco de paño fondo color canela, y zapatos de piel blanca.

Dado en Oviedo á So de Octubre de 18b0.=* Francisco \  ica- 
rio.=^Por su  mandado, Cayetano Meana.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia dél 

dis tri to  del Salvador de esta capital.
En. v irtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e ta  de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Bolctm  
oficial de esta provincia, á José Dorna- Rosendo, alias Seis P a 
tas, natural de osla capital, bautizado en la parroquia de Santa  
Ana, hijo do Encarnación y Rafael, domiciliado en callo P ro 
curador, 1G, soltero, jornalero, do 16 años, sin instrucción, de 
estatura  regular, pelo casta ¿o, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, barbilampiño, .cejas al pelo y color moreno; y á Manuel 
Viscdo Pa ul ion, natural de esta capital, bautizado en la parro 
quia de San Roque, hijo de Manuel y Carmen, de este-vecin
dario, en la calle Ruiseñor, corral nuevo, soltero, jornale
ro, de 16 anos, «on instrucción, de esta tura  regular, polo y ce
jas negros, ojos pardos, nariz y boca regular y barbilam
piño, pora que se presenten en este Juzgado á íin de notificarles 
la. ejecutoria, recaída en la causa que se les ha  seguido'con 
otros por lesiones; apercibidos que de no hacerlo se les decla
ra rá  rebeldes y les pararán  los perjuicios que haya lugar; y se 
requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares, 
para que tan luego como tengan noticias, de sus paraderos les 
hagan entender esto llamamiento y los comparezcan en este 
Tribunal con las formal ¡dados debidas; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á la cual me obligo en m utua  correspon
dencia.

Dado en Sevilla á a'0 de Octubre de 1880.—Publio Heredia.~« 
El actuario, M. de J. Miguel.

NOTICIAS OFICIALES.

X ácrr-idaeioa d e  l a  C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  
d e  CbUidaá- E sa !  á  B a d a j o z  y  d e  A l m o r c h o n  á  l a s  m i n a s  

d e  c a r b ó n  d e  Belmess.
Los liquidadores nombrados por la ju n ta  general ex traor

dinaria  celebrada en Madrid el día 15 de Mayo de 1880, usando 
de los poderes que por dicha ju n ta  les fueron conferidos, han  
acordado distribuir entre los accionistas á título de reembolso 
de sus acciones, las sum as y valores disponibles, así como los 
títulos creados por la Liquidación en representación de las 
cantidades que quedan por recibir de la Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, como precio de la cesión hecha á la 
mism a de las líneas y concesiones de la. Compañía: de C iudad- 
Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de 
Beimez.

Este reembolso tendrá  lugar por grupos de c nafra acciones, 
en la forma siguiente:

Cada grupo de cuatro acciones recibirá:
4." Dos acciones de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante ente re. m cu te liberadas, con derecho á los beneficios 
desdo i f  de Julio de 1880.

2.° Trescientos veinte francos (820 francos) en electivo.
Un bono de ABO francos con Ínteres de 4 por loO anual 

desde 5 de Octubre de 1880, pagadero á razón de ñ) francos por 
tr imestre y reembolsa ble á ¡apar por sorteos hasta M f> do J u 

d io  de 488i con les sumas que han do recibirse de la Compa
ñía do Madrid á Zaragoza y á Alicante, con arreglo ai cuadro 
de amortización estampada al d o rso  de Los títulos, y sin per
juicio del der. cho que dicha Compañía do Madrid i\ Zaragoza y 
á Alicante i a reservado de anticipar los pagos.

4.° fia da grupo de cuatro acciones recibirá además un bono 
q u e d a  derecho á :í/HJU()lO del saldo eventual del activo que 
pueda resultar después de saldadas las cuentas y terminar la 
liquidación.

Esto reembolso so efectuará á partir  del miércoles 8 de No
viembre de icnO, mediante entrega de has acciones con el ou- 

■ pon 17 y los í-uiv.dv k unidos (cuyas acciones después de an u 
ladas lmn de en - 'a ; arse á la. Compañía, do Alicante, en vir tud  
de lo es id puiad » < ?. los convenios aprobados por lí\ ju n ta  ge
nere I}:

E n  ’vhdrid, en el domicilio de la Liquidación, ronda de 
Recoletos, núm. 15.

E 11 París, en i a Sociedad general de Crédito industria l y 
comensal, calle de A Victoria, núm. 72.

En Brincias, cu A Banco de Brusobuf callo Real, núm. 28.“S • A

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
A n m  los pmtr* -•••dhHos. ayer  l l o v ió  o n R a d » j * - 7 , C á n - r e s  Cíu- 

dnJ-Itíófi.  í> n eñ < ,  1 .<:*.<>o, Louroño, Lu go, O ro a m , Ové:.lo, F a l e n c i a ,  
i ? , L i n c a n c a ,  :*•<»¿ s t a n d e r ,  S e g ó  v i  a ,  Y a i l a d o i i l  y  Z a m o r a * .

O b s e r v a t o r i o  do  M a d r i d .

Observaciones metrordoyieas del di a 28 de Ocluiré e. de 1880,

ii T Í U l F i N L U X U L i  !

altí;.-;v R d A I A V ! ' '
MAiM q 'le! Aróm.-'iro! ~ . DiR2i,‘£!02f ESTADO
A ’ ie:!udm í TERMOHmi)

.í ot! y j y cA ; ü Je! t l é a lo .  <iei c ie lo ,
m i l í m e t r o : ; .  t ,  b u m e d e -  

 _______ ________ ht<0 fi»d0,

6 de la m. / ü p : 4  *1*2 4 6*s ' V O . .  Br isa ¡Cas-ion!.).»
9 do !<i i¡>. A S  m <3 7 «2u S . S  s .  i a n t o j  N u b o so .

A  riid d ía ..  15 9 <sv) O V 0 L e
* do la í.  . 7 te • • 7 i 5a» i g  6 A  O . . .  V-.fiito. C u b io rt  >.
* cA la. i . y 43-8 i 3M 3. O ...  ídem.. Idem.
9 a c l a r a d  - o m i  í í O  12 5 - . 0 . . .  í d e m.  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombr a. . .   i 7-a
I d e m  m í n i m a  d e  i d   ..................................................................    9 * 6

Diferencia. . . . . . . . .  ........ . . . . . . ............ „ , .  , ,  7 vi

Temperatura méxuna al sol, é. 4*47 metros de lata rra .
I d e m  i d .  d e  a  ir. .» A  u n a  e s f e r a  d e  c r i ñ a l ,   , , , ,  ¿Wk

D i f e r e n c i a . , . .  * « . . . . * ........................................................       ¿ 3 5

I  l u v i a  e n  l a s  n,  u ;  h o r a 5 , m  m l l k a o t r c s . . . . . . .  \ ¡

B e & p a d io s  -te le g rá fic o s  r e c ib id o s  m  é l O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  00-  
b r e  e l e s ta i-o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  d e  la  m im a n ®  m  v a r io & 
p u n io s  d e  la  P  m í m a l a  é l d ia  2 8  d e  O ctubre- d e  4 8 8 0 ;

A L T U í t  1  T F W P R
bryom&ri- MIIEC* FUERZA ESTADO
ca á o1’ y ralara ESTADO

LOCALIDADES. aí nivoldel «agrados clon del del del
n&ren-tDi- "ceute- dekmai

líaietroa. simalea. Tieato. Tiento. cíele».

8 S e b a s t i a n .  752*2 21*0 S. O . . .  V ien to .  Casi e u b .°  T r a n q Z
B i lb a o   752*8 21‘0 O  V.° f ie .  N u b o s o . . .  M o v id a
O v ie d o   750 5 1 .V5 s   C ln¡a C u b ie r to . .  b
Coi-uña (8 h.). 7 4js*2 <9*2 8 . O . . .  » N u b o s o . . .  A g i ta d a
S a n t i a g o . . . .  7 5 *‘a O W  8 O . . .  V iento .  L l u v i a . . . .  »
P o n te v e d r a . .  7y,-?*9 O5oá s .. l a e t o , .  C u b ie r to . v. »

ü p o r t o   757 8 S . O . . .  V « f i e .  I d e m .........  »
Lisboa |8 b ). 76 r i  S . S .  O. v i e n io .  N u b o s o .  . G .o l e a j

B ad a jo z   ” 59*5 S . . . Brisa . C u lv e R o  . »
C á c e r t s . .  . 7 í> i 41 7 S . S .  O V ien to .  I d e m ' . . . .

S. F e rn .  (7 h.j 764*7 4 S‘t S. O . .  C a l m a .  í d e m  O le a j e .
S e v ñ la   7<fi4 0 4 5'4 S. u . . .  I d e m .  I d e m   »'
ia r ií ' ;» ...........   735‘i 49 4 0 ..........  B r i s a .  N u b o s o . . , .  Bella.
G r a b a d a . . . .  764‘9 46*4 # C a l m a .  C e l a j e s . . .  »

C ar tagena  , 7S9-2 4 9*0 O . . . . . .  Brisx Casi cub.°  R izada .
Alicati le____  7 6 2 4  23*6 S. O . . I d e m .  N u b o s o . . .  Id em .
M u i c i a . . . . . .  ’,62,8 4 9 2  a M. O . Cal na  . Casi cub .  »
V a l o n c i d . . . .  7« '*3  4 O .............B r i s a . .  D espe jado  »
P a i m í . . . . . . .  ’ 6 o*á 21*3 8 . 0 ____  Idem . C u b i e r t o .  T r a n q g
B a r c e l o n a . . .  759*6 4 9‘Q í .V iento N u b o s o . . .  O lea je .

T e r u e l    762*5 4R 8 S. O . . .  ' a l m a .  Casi  cu b  6 *
Z a r a g o z a   » 18*° >. K . . .  I d e m . ,  iriem . . . .  »
¡Soria  756*6 4 i 5 S. . . .  \ i e n t o .  N u b o so  . »
B u rg o s   757‘3 12 0 S.O. V.* fie C u b i e r t o . .  *
Y ailado i id . . .  7 *0*4 H  o s.  O. . i d o m . I d e m . . . . '  »
S a l a m a n c a . .  758*8 45 0 O.............. Biíls-í . N u h s o . . .  *

M a d r i d . . .  . 782*0 43 7 S. 8 . o.  V ie n to  Idem  . . . .  *
K s o o n a i   7.64*5 S O .  . d e m . .  Cubier to . .  »
C iu d a d -R ea l  764 5  44 6 O. C a l m a .  D espe jado  »
A lb a c e t e . : . ..  763 5 15*5 S. E .  . B r i s a . .  N u b e s . .  , »

r e t r a s a d o s .

Dia 27. | |

V a ldese  villa . 758*0 47 5 S . O  . .  j V i e n l o . ! N u b o sa  . ,  ♦ »

B o ls a  d e  M a d r i d ,
Cotización oficial del dia £8 de Octubre de 1880, comparada con 

la del dia anterior.

■ CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. . ==*=====̂ ^

Dia «7. Dia n .

Renta perpétua al 3 por-40*........  , . 20*05 * <j'V? \ [2 20‘02 \
20*05-20-25-30 tqj 

20*i 5-0 «• 10
no publicado I 2̂  0¡0

á plazo 2 0 35 20'20-2 -85-U)
20*37 4[? íin proX 

no publi ado j 20*15 20*10, iin cor.;
í áC‘á5 Un prox,.

pequeños 2v i5 2Z4 5-U5
ídem id. exterior al 8 por 4 00, .................. » 24*j 5
Deuda amortizable con ínteres de 2 por»

4 00 interior...........................................  ¡ 30‘í>o 40 OiD-B̂ ‘80-90
pequeños 39 0fO 38*75-60-39-80-38 0¡( 

Bonos del Tesoro, emisión de 4 879. | 9>.‘50-25
en cantidades pequeñas \ 96*24 98:50-40-13

OLlígiuiignea del Banco y del Tesoro a■ j 
6 por <00, serie interior. . KW'O 100*40-30

m  cantidades pequeñas u<o 5<> ’¡ 00*50 40
Idera id., serie extericr . . . .  [ u*';‘i3 -?00va.»
tarín del Tesoro sobre producio 4e¡

Aduanas ,.     . . 99*76 .99 85
no publicado ¡ » 9(v70 p.

en cantidades pmumas i 99* ¡5 9r73
Carpetas provisionHies üe biisetes nipove- 1

o-ínos de k\ isla de tu b a . .  . . . .  92*49 92'4'í-40-85-30
Aoemutc- tío carreteras ge ce rale a fi cor 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto del
4 852, de 3.09«) r* . . . . . . . . . . . .  . . M » 78 CqO-77 Op).

f folL-aciones generales por ferro carriles, 
do 2.090 .reales. ¡ 40**0 33‘25-40-8f-5$-60

pequeños * ¿ 9 iqú-39‘-)0
ídem Id. o* ô.«-»o . . . . .  . , . , S9‘59
Acciones del Banco de España. . . .  . ; 2'-0*"0 290‘50

no publicado 290*50 291)0(9
Idem de la Sociedad Tranvía de .Elu

ciones y Mercados de Macr id .. * »
no publicado j 0{6 92 Oq) d.

Obligaciones de la misma.. j
no publicado. 90 0(0 90 0(0 d . ’

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e in o .  :

ÜAXO. BLIÍKFiCíO. DAÑO. B̂ NEFICJC

Albacete  5[8 » Logroño.. ..  4 [i »
Alcoy  R* Lo¡ca..  4(2 »
Alicante  par. M Lu ;.-. .  ___ 3¡8 »
Almería . . . .  par. ,k Malaga  par. »
A v i l a . . . . . .  4(2 ' j> Murcia   »
Badajoz... . par. » Oren>e... . . . .  'q4
jiarcvluaa .. 4p4 » Oviedo  4 [4 »
Béjar. . . . . .  * |2 » Paiencia. . . .  4 {4 »
Bilbao  Pa r * 0 ' ñctim  ̂ Ma-li.a 4p* »
Burgos  4tá ' » Pamplona .. »
Laceres  par. » : Pontevedra.' R4 »■
CáiPz . . .  par. * Reus.................. par. »
Cartagena... ■» Salamanca... 4(4 j»
Castellón—  4(4 » jj S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. Santander.. » 4(4
Córdoba  par. » Sta. Cruz Tía 4(8 •»
Cor uña  8(8 w Saníiago.... par. »
Cuenca  .̂ (8 » Seg< v¡.t .. . , .  i(4 »
Ferrol........ . 8(4 » Se’viip !! pa r . »
Gerona  par. í> Soria   5(8 , *
(h.jon   par. » 1 Tárraüona . par. »
G ranada... .  par. j> rerueL  4(8 »
Guaoalajdra. 4 <!|0 ® Toledo  4 v(0 »
H aro  1(3* » Tudela  . 1»(0 »
Huelva. . . . .  3(8 Ya enoia. . . .  p r .  •»
U uesca  1 *• aü -dohd .. |
J a é n   q.3 » Vigo.................  ymu »
Jo-ez Front.* par. » Vitoria  R4 »
.León . . .  . . .  ’D » Zamora  4(2 »
Lérida*.. . . .  par. » Zaragoza,... par, 9
Linares  t>ur_ »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 7  BE OCTUBRE.

(3  por 4 00 e x te rio r ...^  29 3(8.,
n » ~ , )3 por 4 09 interior 20.
Fondos españoles.........M #r 10o a m o rt.in t..

( 2 por 4 00 a m o rt.e x t.. 42.
Obligaciones sj¡» de A. de la isla de Cuba   á 462*80.

; • Fondos franceses. . . . .  j * ^  ; ; ; ;  • ; ; ; ; ; ; ;  |  4®o wV

Consolidados ing leses................................................  á 99 3(46.

C a m b i o s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*23-35.- 
Par-ís, á ocho días vista, fr., f/Oo-vg.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los p a r t e s  re m it id o s  p o r  la  A d m in is t ra c ió n  p r i n c i p a l  d e  Mata
d e ro s  públicos ,  In te rv e n c ió n  de l  M ercado  d e  g r a n o s  y V is i t a  g e n e r a l  
d e  p o l ic ía  u rbana ,  r e s u l tan  se r  los p rec io s  d e  los  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  
e a  el  d ia  d e  a y e r  los s iguientes :

C a r a o  de  vaca ,  de  4*20 á 4*28 oese tas  -el k i ló g r a m o .
Idem de  car nero ,  á 1*4 6 pese tas  él k i lo g ram o .
Tocino  añejo ,  d e  1*82 á '1*90 pe se ta s  él k i ló g ram o .
J am ó n ,  de  2*67 á 3*80 p ese tas  el k i ló g r a m o .
Pan, d e  0*49 á 0*47 pese tas  el k i ló g ram o .
Garbanzos ,  de  0*63 á 1*54 pe se ta s  el k i ló g r a m o .
J ud ías ,  de  á o‘80 pese tas  el k i lo g ram o .
Arroz ,  d e  0*65 á 0‘8o p e se ta s  el k i ló g ram o .
Lente ja s,  de  0*34 á 0*63 pese tas  el k i lóg ram o .
C a r b ó n  vegetal ,  ú 6*45 pese tas  el k i lógram o.  
íd e m  m in e ra l ,  á 0* 1 * pe>etas el kilógram®.
Cok, á  0 09 pese ta^  e! k i ló g ram o .
J a b « n f-d e  4*08 á 4*33 pese tas  el k i ló g ram o .
Aceite, de  4 3‘* o á <4 so pese tas  e! docál ii ro .
Vino,  de  4*55 á 6*93 pe se ta s  el d e ca l i t ro  
Petróleo, d e  7*60 á 8 29 pese tas  el d e e á l i t r o .
Tr igo  (precio  medio) , á  22*82 el h e c 1 é l i t ro .
C e b a d a ( id e m  id.), á 10*27 p ese tas  el h e c ló l i t ro .

N o t a . — Res es degolladas en el d ia  do a y e r — Vacas, 4 90 . ~ - C a r n ^  
ros, 563 — T e rn e ra s ,  S«.— O v e j a s , ; 3 .— Total,  895.

Su  p e so  e n  k i lo g ram o s  . . . .  44J 25 '250.-

D d parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumo# 
y A rbitrios r e s u ltm  ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes'.

PUMOS DE RECAUDACION. P iS . C én iS .  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.

T o l e d o ..................................  4.503* 73 C i u d a d - R e a l .....................  2 .678‘t «
S e g o v ia *  ............ .. 4.4 30 2 o L c « r r e o á .    4 70*42
N o r t e ............................... .. 8 3o*/4 * M a t a d e r o s . . ...................  i 2.448 2^
B i l b a o   4.364*04 F á b r ic a  de l  g a s   »
A r a g ó n .................................  4 48 = *34 Mosteases^........................... 4<2
V a l e n c i a .............................  3.S9 - 37   *
M e d io d ía ................. .. 20. - 2 M25   53.878*32

M a d r id  28 de  O c tu b r e  de  4 880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D B ID .— S.M. el R e y  (Q. D. G.) inaugurará las obFas . 
y  abrirá el .curso de 188Q á 81 d é l a  Escuelagenerai.de  
Agricultura hoy, A las dos déla ¡tarde.

SANTOS DEL DIA.

San N arciso , Obispo; Santa  Eusebia , virgen, 
y San Cenobio, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia .—3i> de abo-
no.—Turno £.° im p ar .—Sainete .--E l movim iento continuo.— El 
.sutil tramposo. ■ *

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.— . 
Turno  S.° pav.— Campanone.

TEATRO D E L A  COMEDIA.— A la s  o c h o  y  m e d i a . — Tur
no 1 . - L a  luna de hiel.'— II. R.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y rriedia.—Función 
ex traord inaria  y fuera de abono. —Camoés.— Conmevto por 
Sain t-Saens y Viardot.

TEATRO LAEA.—A las ocho y inedia.— Turno  
Los cuatro maravedís.— Los dos polos.— M orirse á tres Mas- 
fecha.

TEATRO DE LA ALHAMBRA .— (Folies A r ie r íu s .) -~ k  las 
ocho y media.—(Moda).—Periquito..

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—!*» 
canelón déla  Lola.— Industria  m oderna.— ¡Al Santol ¡Al Santo-

TEATRO MARTIN. ~ A las ocho .— Paseuod Bailón.— Justi
cias del Rey D. Pedro — Picio, Adarn y Compañía.—Baile.-

CIRCO DE P R IG E  (calle de las Infantas) .—A Iqs ocho 
y media.—V ariada  función, en la que tom arán parte los p r in 
cipales a r t is tas  d é l a  Compañía.


